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. ; T O í f s U 

DE L A PROVINGU DE LEON 
n n i h i v , l uir. 

' ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sree. AJoaldes y Secretarios írecí-
bulos números del BOLBTIN que correspondan!al 
diitrito; dispondránIqufl «o fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

• .falnúmero.aiguiente. ' , '• ••na r ? I o'.-'. ;- r 
.̂ ^Líja^eeretariofl cuidarán de cons'eWar los.¡BOLB-
TiNÉfl'eoleccibnáaoft ordenadamente,para! sú enoüa-

: 'dértáeioi i j iné ¡deberá' Terificiriie cáda áBb. :• M 

SE P ü B I l I C A X O S ' m N E S MIÉRCOLES"f: VIERNES: 

, 'Sejiiiscribe.en la Imprenta dé la DIPUTAOION PROTIMOIAL á I pesetu 
50 céntimos i él trimestre ¡y. .12 pesetas 50 céntimos. al, semestre, paga-
áós al solicitar la susericioni ••• '.>1>Í:;;:J - he f-.nd 
^N^óroS aúeltos 25 6énUÍMt,tU'p€t€té. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

'Las disftosíeiónes de las'Aútóridádee,1 ¿aceptó las 
qué sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente;'asimismo cualquier anuncio con-
semiénte el eerricio inaoitfnal,: qua.fJimáhe de las 
mismas: lo. de interés, particular prévio eLpago de 
25 céntimos d* peiiia, poc cada línea .de Iñsercipn., 

' :;P^T£^ICIAL.: ,• 

_.íir ¡ l (.Gaceta.deldia 18.de Juniol)'^ ' ' -
WmH»tMI*.ÍIl ' .ÉÓl.ttJO'»I: MMISTROS. 
- •Vil! . '• . . ;y ' '•> ,l>i.lr.: 

] S S l ' . l M . i y i Á 5 ^ S & \ ? ^ l ^ W Í j a 
continúan ¡ sin: noyedad en,, pii .ím-: 

;-I>ortan;té'salúcl.,"i''"; I» iWí " . l . 

:;(GácéU.de;13dtfiíuníode.I885.) ^ 

• MÍNÍSÍTÍBIO DE LA GOBERNACIÓN.' 
. . . . DIBEOOION ÓBNKBAL : , .;. 

• DE BENEFIOEMOIA Y- SANIDAD. 

L a insistencia con fiue se presen
tan los casos.sospechosos dé cólera 
morbo en algunas localidades de las 

. prpviociaS:de Valencia , Castellón y 
Murcia , obliga 4 la Adminis t racipn 
áe je r i íe r con l a mayor act iyidad, l a 
necesaria v ig i l anc ia , para que en 
todos i pa r t eé y con tpdo: r igor se 
c ú m p l a n los preceptos, de .ta, h i g i e 
ne públ ica y las disposiciones d i c 
tadas en el a ñ o ú l t i m o con objeto 
de evitar la difusión de los g é r m e 
nes , morbosos y de conseguir su 
ex t inc ión en los focos existentes. 

N o han sido, por desgracia, has
ta ahora todo lo eficaces que era de 
esperarlas e n é r g i c a s disposiciones 
que desde los primeros momentos 
de l a apar ic ión de l a enfermedad 
d ic tó este Ministerio y secundaron 
con celo las Autoridades para es
trechar y destruir todo foco ó causa 
de insalubridad que . con mayor ó 
menor fundamento pudieran , ser 
considerados como originarios del 
mal ; y para que el cuidado por l a 
salud se ejerza en todas las p r o v i n 
cias de manera uniforme y eficaz, 
recuerdo á V . . S . l a exacta ap i ica r 
cion dé lo prevenido en Real orden 
de 24 de Jnn io de 1884, publicada 
en Gacela del 25, las ó rdenes de 2, 

6 y 7,y, .17. .de. .Júj¡o. ,s iguienteSvin-
se r t á s . én Oacetat i í e '3 ' , 7 , 8 y 18 del 
referido' mes dé Ju l io ' y ' l k circtjílár 
de 2^ de Agosto posterior. , . , ; 
, Gomo inédio m á s eficaz' aconse
jado po'i' l a higiene, se mantiene en 
principio eí ácórdor iamiento ¡y' í a 
i n s t í í l á á o n ' m ' I r a t e ^ , ^ l a B ' { i ! Í i é ' - : 
blos ó zonas; i n v á l i d a s , ' á . 'cárgd de 
l ó s ' m ú n i c i p i b s ' y con lós1 á g e n t é s y 
fuerzas d é / q u e dispongan l a t l Á u t ó -
n d á d e s . c iv i les . ' 1 ̂  • ' --^ ' ' ' 

Para obtener, el debiilo aislamien
to c ó n t r á lá epidemia, dada l a impo
sibilidad por falta de elementos de 
áco rdopar todos íós lugares in fés ta -
dós . ' l o s ^ y u n t á i n i é r i t o s y, D i p u t a 
ciones limítrofes á las provincias 
invadidas d e b e r á n establecer laza
retos con des t inó á l a estancia y 
tratamiento de l o s viajeros' que 
ofrezcan s í n tomas del contagio, y á 
l a desinfección de mercanc í a s con
tumaces procedentes dé dichas 
provincias. . 

Se rán considerados g é n e r o s con
tumaces: ' ' 

Las ropas de uso' y efectos de los 
pasajeros. ' ' 

Los cueros al pelo y de empaque. 
Y las pieles, plumas, pelos de an i 

males, lana, seda y a lgodón , l ino , 
c á ñ a m o y papel que no procedan 
directamente de f áb r i ca . , 

Se prohibe l a expor tac ión y c i r c u 
lac ión de trapos en las provincias 
como asimismo su impor tac ión en 
E s p a ñ a de puntos sucios ó sospe
chosos del extranjero y de los que 
en el a ñ o anterior sufrieron la epi
demia del cólera morbo. 

Para el tráfico de esta mercanc ía 
asi de l a parte que proceda de pun
tos l impios del extranjero como de 
l a que se verifique e n t r é provincias 
l impias de la Pen ínsu la , s e r á requi
sito preciso el embalaje en lonas 
embreadas. 

Las Empresas de ferro-carriles, 
dil igencias, buques y de toda clase 

de t raspor te^ ,cu idarán de no admit i r 
es tá ' rnercancia "sin ' e l íé fer ido er i í -
baiaje. • | ' ' ' ; , s ' ; ' ' ' ' / ' ' " ^ • • • • • • « \ y > 

Todo fardo' 'qiié 'n#'teé¡é'n¡!uéntre 
ei i /éstas: condlciohes/' s é & d é t é ñ i d o 
pdr los' ag-entés' d é ' l a ' í ü t q r i d a d y 
destruido p ó r é í f u é g ' o i ' ' 1 '; 
' ' ¿ a s d e m á s m e r i i á t i c í ü ' no' m e n 
cionadas en los an te r io res ' pá r ra fé s 
b i r cumrán l ¡brémenté : , ; 

S e r á n ' igúáiméptei s 'ométidas ' á 
medidas h ig i én i cas dé s á n e a m i e n t o 
los .animaiés 'vivos ' ó tn,iíértós' 'qüe 
procedan d é zonas" invád idás ; ! , pá -
ra Jo cual se t e n d r á n preparados éh 
lós lazaretos ' .córrale^ á ' p rppós i tó . 

" E l p e r s b n á r ^ a c i i l t a t i v p ' y á d a i -
n i s t r a t i y é y e l ' ma té r i a l necesario 
para ' é l servició! de estos lazaretos 
municipales y provinciales, s e r án 
costeados por los respectivos A y u n 
tamientos y Dipu taé ioaes . . 
. Los viajeros por las l íneas fé r reas 
y carreteras s u f r i r á i una inspec
ción facú l tá t iva éu los puntos que 
las circunstancias e x i j a n , ' s e g ú n el 
curso de l a epidemia. 

E l .cuidado incesahtó para la ob
servancia dé las r eg í a s de higiene 
públ ica y l a rapidez en la e jecución , 
superando cualquier obstáculo des
p u é s de reconocida la necesidad, y 
.teniendo, siempre presente las f a 
cultades que concede á V . S . é l 
art. 23 de la vigente ley p rov inc ia l , 
es lo que particularmente reco
miendo á su inflexible voluntad y 
sobre todo el aislamiento absoluto, 
fuera de l a población si es pos i 
ble, é n l o c a r á propósi to , y si no en 
l a propia casa, de todo enfermo sos
pechoso y de las personas que con 
él hubieran comunicado' desde los 
primeros' s í n t o m a s de l a enferme
dad. 

H a y que tener éspecial is imo c u i 
dado en é v i t a r l a formación del foco 
ep idémico , a ten iéndose á las med i 
das dispuestas en l a orden referida 
de 6 de Ju l io . 

1 Las p r á c t i c á s ' d e r ' á i s l á m i e h t o de 
los focos dentro dé 'las' poblaciones 
epidemiadas, e l establecimiento de 
hospitales'provinciales en las afue
ras,' en' puntos ópués tós á los v i e n 
tos reinantes, ' la désinfección r i g u 
rosa y constante de las casas de los 
invadidos, y el m á s • eScrupií lóso 
cú idado dé lá: h igié i ie de las ¡ calles, 
mercados, establecimientos b roma-
tológiOos, i lugares insalubres y i de 
íá ' población en general:y cuantas 
medidas aconseja la c iencia , que se
r á n propuestas por las Academias 
de Medicina, Juntas, sanitarias y 
Médicos dé las localidades, son lós 
recursos que tiene la A d m i n i s t r a 
c ión , auxil iada en .tales c i rcuns tan
cias por Juntan de distrito y de ba 
rr io, por Sociedades benéf icas y por 
todos los facultativos especiales de 
Sanidad y los del ramo de Benef i 
cencia, para aminorar los estragos 
dé la epidemia, dbminarlii y e x t i n 
gu i r l a en breve plazo. 

Las Autoridades, por cuantos me
dios e s t é n á su alcance, p r o c u r a r á n 
lá mayor d i séminac ion posible de l a 
masa de l a poblac ión , dentro del 
c i rcu lo ó zona infestada,1 especial-
m e n t é ' d e las clases menesterosas, 
para lo cual puede hacerse buen uso 
de caser íos extramuros, barracones 
y tiendas de c a m p a ñ a . 

Las facilidades necesarias para el 
servicio de aprovisionamiento de v i -
veres y los auxilios á las clases t r a 
bajadoras, como igualmente l a so
lución de cuantos conflictos nece
sariamente or ig ina el estado anor
mal sanitario, es cuidado de q ü e 
preferentemente ha de ocuparse 
V . S. . 

' Creo oportuno l lamar su a t enc ión 
sobre e l c a r á c t e r y responsabilidad 
d é las Juntas provinciales y m u n i 
cipales sanitarias; siendo corpora
ciones consultivas de la a<|bridad 
de V . S. y de la del Alcaldl» v é s p e b -
tivamente', con derecho dé gropues-
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ta sobre cuanto estimen necesario 
para l a salud, su mis ión se l imi ta 
a l consejo y su acción alcanza sólo 
a l deber da celebrar las sesiones y 
emitir su dictamen. L a responsabi-
lidad de sus acuerdos corresponde 
toda á V . S. ó a l Alcalde en su caso, 
que tienen facultad de obrar de con
formidad ó en contra de lo que los 
cuerpos consult ivos les propongan. 

Encarezco á V . S. el exacto c u m 
plimiento del servicio dispuesto so
bre partes sanitarios. H a de e x i g i r 
los V . S. diariamente de los A l c a l -
des . impon iéndo les el debido correc
t ivo por toda falta, y debe V . S. del 
mismo modo resumir estos datos 
todos los dias y comunicarlos por 
te légrafo á la Dirección general del 
ramo. 

Para el mejor fin de los propós i tos 
del Gobierno, á c o n t i n u a c i ó n se i n 
sertan las instrucciones de higiene 
particular redactadas de conformi
dad con los d i c t á m e n e s de l a A c a 
demia de Medicina de Madrid y Real 
Consejo de Sanidad. 

Con las precedentes reglas é i n s 
trucciones procure V . S. l levar l a 
tranquilidad a l á n i m o del públ ico y 
á tudos el concepto de sus derechos 
y deberes con relación á las leyes.de 
higiene púb l i c a . 

De Real orden lo digo & V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 12 de Junio de 1885.—Se-

. ñ o r e s Gobernadores civiles de las 
provincias. 

Instrucciones de higiene privada, re
dactadas de conformidad con los 
diclámenes de la Academia de Sfedi-
ciua de Madr id y Real Consejo de 
iSanidad. 

1 .* N u n c a es mas peligroso que 
en tiempo de epidemias el influjo 
de las pasiones. Debe, por tanto, 
procurarse que el esp í r i tu se halle 
tranquilo, teniendo en cuenta que 
el miedo predispone mucho á la en 
fermedad produciendo inapetencia, 
malas digestiones, tristeza y abati
miento. 

No hay motivo para un temor 
exagerado al cólera , porque cuando 
se observa un buen r é g i m e n de v i 
da y se acude con tiempo á los au 
xil ios de l a Medicina , la ciencia 
triunfa en oí mayor n ú m e r o de 

. casos. 
2." Debe advertirse para conoci 

miento de las personas que se de
terminen á abandonar l a población 
atacada do epidemia, que lo ve r i f i 
quen en cnanto tengan conpei-

, miento de los primeros casos de i n 
v a s i ó n , y que no intenten regresar 
hasta 20 dias despues de haber des
aparecido l a enfermedad. 

E l ausentarse cuando la epidemia 
e s t á en el per íodo del desarrollo, 
expoac s i peligro de l levar iucuba-

. do el mal que no de ja rá de aparecer 
á su debido tiempo; y el volver an
tes do la completa purif icación de la 

localidad apestada, ofrece el riesgo" 
de ser acometida del padecimiento. 

3. ' Aunque e l aislamiento es la 
medida mas eficaz de p re se rvac ión , 
no debe en absoluto confiarse en é l , 
descuidando l a higiene privada. 

E n las epidemias, especialmente 
l a del cólera , convjené desplegar 
una higiene personal;rigurosa, ev i 
tando los enfriamieniósv-los excesos. 
en la a l imen tac ión , las impresiones 
morales, bruscas, etc. E l sistema 
ordinario de vida , s i es racional, no 
debe alterarse. Solo por p recauc ión 
se s u p r i m i r á n los alimentos i n d i 
gestos y las 'sustancias que por su 
calidad ó cantidad, producen d i a 
rrea. 

4. " Por punto general debe pe
dirse a l Médico de la familia el c o n 
veniente consejo sobre el r é g i m e n 
h ig i én i co mas adecuado á las c o n 
diciones de cada individuo. 

Es do suma conveniencia durante 
l a epidemia de cólera , y sobre ello 
debe insistirso mucho, el cuidado 
del individuo en estado do diarrea, 
por benigna que aparezca. 

E l agua procedente del rio, pozo 
ó . algibe debe hervirse, enfriarse y 
airearse antes da su uso; y en gene
ral toda clase de alimentos deben 
sufrir la acción de una temperatura 
elevada. 

5. " E l saneamiento de las hab i 
taciones se verif icará después de las 
ordinarias p rác t i ca s de aseó favore
cidas siempre por la vent i lac ión , l a 
vando los suelos con disoluciones 
cloruradas. 

50 recomienda el blanqueo y es
tucado de las habitaciones, e v i t á n 
dose en lo posible el empapelado, y 
haciendo diariamente aspersiones 
con l íquidos desinfectantes, e m 
pleando además el gas ácido sulfu
roso producido por la c o m b u s t i ó n 
del azufre; los vapores h ipon í t r i cos 
obtenidos por la acción del ác ido 
n í t r ico (agua fuerte) sobre una mo
neda de cobre, ó el gas cloro que 
se desprende e s p o n t á n e a m e n t e del 
cloruro de cal , y a solo, y a en so lu 
ción en agua, regando las hab i ta 
ciones. 

E l desprendimiento de los gases 
desinfectantes se p rac t i ca rá con las 
ventanas abiertas para evitar su 
acción peligrosa en los ó r g a n o s de 
la respiración, especialmente cuan
do se emplee la reacc ión resultante 
do ácido n í t r ico sobre el cobre. 

51 se hicieran con las ventanas y 
comuuicaciones cerradas, en cuyo 
caso l a eficacia es mayor, se cu ida
r á de no, entrar en la hab i t ac ión 
hasta después de ventilada. 

0.° Los escusados y letrinas de
ben ser en cada casa objeto de un 
cuidado especial, particularmente 
durante las epidemias de cólera , 
fiebre tifoidea y fiebre amaril la. 

Para su desinfección so emplea rá 
una disolución en agua do sulfato 
ferroso (caparrosa verde), vertiendo 
en los conductos grandes cantida

des, ó bien una disolución de 250 
gramos de dicha sal ferrosa por 3 
l i t ros de agua para cada retrete. 

Además , donde no haya inodoros, 
conviene, como medio de ¡ncomii-r 
nicacion con la alcantari l la , colocar 
una vasija que se adopte a l interior 
del t a z ó n , en la que se e c h a r á c l o 
ruro de ca l . 

T a m b i é n deberá colocarse otra 
vasija con la misma sustancia en el 
local del retrete, roc iándose a d e m á s 
los pisos con una disolución en 
agua de sulfato ferroso de cobre ó 
de c inc . 

Para l a desinfección de las v a s i 
jas con materias escrementicias, se 
e m p l e a r á n soluciones en agua de 
los sulfatos do c i n c , de cobre ó de 
hierro como queda dicho, para los 
escusados y letrinas. 

T a m b i é n se recomienda el ác ido 
fénico en disolución al 5 por 100 
para mezclar con las heces, en c a n 
tidad de 60gramos para cada vasija. 

Para los urinarios se emplea rá 
ácido c lo rh íd r i co m e z c l a d o con 
agua, en igua l peso, ó el cloruro do 
ca l . 

Estas precauciones s e r án mas r i 
gurosamente observadas en los es
cusados de los cafés, fondas, casas 
de huéspedes y d e m á s estableci
mientos púb l icos . 

7. " E n las escuelas, talleres, fá
bricas y donde quiera que m u c h os 
individuos hagan vida c o m ú n , c o n -

¡ vieue ejercer constante v i g i l a n c i a 
acerca del estado de l a salud, para 
atender inmediatamente á l a debida 
sepa rac ión , aislamiento y tra tam i en -
to de los enfermos, con pa r t i cu la r i 
dad en las epidemias de c ó l e r a . 

8. " Las mesas y efectos de los 
mercados, así como todos Jos obje
tos que contengan materias o r g á n i 
cas que fác i lmente entran en des-

i compos ic ión , so l ava rán d iar iamen-
: te con soluciones en agua de c l o r u -
, ro de ca l , y después con a g u a abun-
i danto para separar el c loruro, 
j 9.° Las disoluciones m á s ó me

nos concentradas de permanganato 
p o t á s i c o , solo son recomendables 
para mezclar con l íquidos infesta
dos. 

10. Las ropas procedentes de 
colér icos serán sometidas á una r i 
gurosa colada, y cuando las c i r 
cunstancias lo hicieran necesario, 
se des t ru i rán por el fuego. 

11. Los c a d á v e r e s y sus ropas 
debe rán ser objeto de aspersiones 
desinfectantes con disolución de 
cloruro do ca l , fenicadas, t rasladan
do en seguida dichos c a d á v e r e s a l 
depós i to de los cementerios y de-
sinfectaudo las habitaciones que 
hayan ocupado, las cuales no se 
u t i l i z a r án hasta que trascurra un 
plazo prudente, rep i t i éndose cada 
dia las operaciones de desinfección 
en las que puede t a m b i é n emplearse 
el ácido fénico en disolución al 5 
por 100 para el riego de las habi ta
ciones. 

12. E l sulfato de hierro (capa
rrosa ó vi tr iolo verde) conviene co
mo medio económico y de fácil uso 
para mezclar con los v ó m i t o s y de
yecciones colér icas y ver te r por las 
letr inas. S u proporción ha de ser de 
u n ki logramo por 10 litros de agua. 

E n i g u a l sentido y con l a misma 
eficacia se recomiendan las disolu
ciones de cloruro de cal en 5 por 
100, y los sulfatos de c inc y cobre 
al 15 por 100. 

E l uso de los citados desinfectan
tes exige el cuidado necesario para 
evitar todo contacto con las sustan
cias al imenticias . 

Madrid 12 de Junio de 1885.—Ro
mero y Robledo. 

(Gaceta de 23 de Julio de 1884.) 

L a presencia del cólera morbo 
as iá t i co en Tólon (Francia), impor
tado, s e g ú n las noticias recibidas 
del TonKin, por medio del trasporte 
Sartlie, colocan en inminente peligro 
l a salud públ ica de E s p a ñ a , por la 
proximidad al pu uto infestado y fá
ciles medios de c o m u n i c a c i ó n con 
el mismo. 

E n su vir tud, y consultado inme
diatamente el Rea l Consejo del 
ramo, d e s p u é s de las primeras me
didas adoptadas por esta Direcc ión 
en l a madrugada de hoy, he tenido 
por conveniente disponer: 

1. ° E n el acto de recibir esta 
circular c o n v o c a r á V . S. la Junta 
provincia l sanitaria para discutir y 
acordar las medidas de p recauc ión y 
en su caso de repres ión indispensa
bles en esa provincia , para evitar ó 
combatir l a impor t ac ión ó desarrollo 
del có lera , teniendo a l efecto pre
sente en todo cuanto sea aplicable 
en el dia l a Real orden de 11 do J u 
lio de 1866, que puso en v igor la 
recopi lación de instrucciones r emi 
tidas á ese Gobierno en c i rcu lar do 
9 de Agosto de 1865, y las medidas 
para la preservación riel cólera morbo 
y iratamienio de sus primeros s ín to
mas, redactados por la Rea l Acade
mia de Medicina. 
. Asimismo dispondrá V . S. desde 

luego que todos los Alcaldes del 
territorio de su mando r e ú n a n á su 

vez l a Junta municipal para los 
mismos fines que se indican res
pecto á las Juntas provinciales, ob
se rvándose con el mayor r igor el 
cumplimiento m á s estrecho do to
dos los preceptos h ig ién icos , á cuyo 
efecto exc i t a rá V . S. el celo de todos 
las dependenrios sanitarias, e x i 
g i éndo les sin cons iderac ión de n i n 
g ú n g é n e r o la debida responsabili
dad por las omisiones ó faltas que 
cometan. 

2. " Ex ig i r á V . S. de los referidos 
Alcaldes parte diario de la salud 
públ ica de los t é r m i n o s municipales 
comunicando V . S. á este centro 
cada día el resultado de dichos par
tes, ó independientemente y sin 
pérdida de momento el primer caso 
do cólera de que tonga noticia . 

Dol mismo modo r ec l amará V . S . 
de los Facul tat ivos de osa capital , 
bajo su m á s extricta responsabili
dad, parte diario de las enfermeda
des que asistan. 

3. Se declaran terminadas to
das las licencias que se hallen dis
frutando los empleados del ramo, 
los cuales debe rán presentarse i n 
mediatamente en las dependencias 
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& que pertenezcan. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madrid 24 de 
Junio de 1 8 8 4 .—E l Director gene
r a l . — S r . Gobernador c i v i l de l a 
provincia de 

DISPOSICIONES QOE SE CITAN EN 
LA. CIRCULAIt ANTERIOR. 

Jleal orden de 11 de Jul io de 1866 re-
comendando las instrucciones que 
han de observar los Gobernadores 
y Auloridiides locales en casos de 
epidemias ó enfermedades conta
giosas 

(GOB.) E l estado actual en que 
se encuentra gran parte de Europa 
por motivos de salud púb l i ca y la 
estucion canicular en que nos en 
contramos, tan á propósito para el 
desarrollo de todaclasede epidemias 
han inspirado á S. M . la Reina la ne
cesidad de adoptar algunas reglas 
de previs ión, y A propio tiempo l a 
de dar las siguientes instrucciones 
sobre este servicio á los Gobernado-
í e s de las provincias: 

1. " Cons iderará V . í j . desdo h o y 
en v igor la recopi lación que se le 
r emi t ió cou circular de 9 de Agosto 
del aiio p r ó x i m o pasado, que se i n 
serta á con t i nuac ión . 

2. * Obse rva rá V . S. asimismo en 
el caso desgraciado de que nuestro 
pa í s sea invadido por la epidemia, 
las instrucciones para la preserva
ción del cólera morbo y curación de sus 
primeros síntomas, redactadas por l a 
Real Academia de Medicina, que 
t amb ién se insertan á c o n t i n u a c i ó n . 

3. " Dará V . S. cuenta semanal-
mente desde hoy de todas las medi
das que adopte ó en esa provincia 
se realicen para hacer frente á la 
epidemia. 

4. ' Dará V . S. partos diarios en 
la misma forma que el a ñ o anterior 
desde el momento en que se pre
senten casos de cólera en esa pro
vincia de su mando. 

5. " H a n i V . S. estudiar las cau
sas que puedan producir la epide
mia , expresando la fecha del p r i 
mer caso, y el cómo, cuándo y por 
quién se importe l a enfermedad, 
dando cuenta ¡i este Ministerio del 
resultado del expediente que se ins 
t ruya al efecto. 

6. " Abrirá V . S. un registro on 
que consten todos los actos de des
prendimiento, a b n e g a c i ó n y estudio 
que realicen los particulares ó e m 
pleados, para proponer á S. M . en su 
dia las gracias á que se hayan he
cho acreedores. 

7. " R e g i s t r a r á V . S. asimismo 
cuantas faltas ó actos negativos 
observe en los funcionarios públ icos 
de cualquier ca r ác t e r que sean para 
aplicarles el condigno cast igo. 

8. " Adopta rá V . S., por Hu, las 
medidas convenientes para reunir 
datos es tad ís t icos en a r m o n í a cou 
los reclamados por la Real órdon 
circular do l . " de Muyo de este a ñ o , 
inserta en la Gaceta de 11 del mis 
mo. 

9. " Dispondrá V . 3. la inserc ión 
do esta circular ó instrucciones que 
la a c o m p a ñ a n en el Boletín oficial de 
esa provinc ia . 

A l propio tiempo, y aun cuando 
el estado sanitario de la Nación es 
hoy m á s satisfactorio, s e g ú n los 
partes oficiales que se reciben en 
esteMinistono,ha considerados. M . 
conveiiionte recomendar ú V . S . 
el mayor celo y la más constatite 
v ig i lanc ia sobre este servicio, á fin 
de que si la epidemia pasa por fin 
nuestras fronteras ó penetra por 

nuestro l i toral , i pesar de las pre
cauciones adoptadas, nos encuen
tre preparados con prudentes medi 
das h ig i én i ca s , que son las mejores 
armas para combatirla. S . M . espe
ra del celo do V . S. que infundiendo 
la calma y la confianza en el t e r r i 
torio de su mando c o n s a g r a r á prefe
rentemente su a t e n c i ó n á velar por 
la salud pública, dando conocimien
to á este Ministerio de l a menor a l 
t e rac ión que observe en el la , como 
antes queda recomendado, y no 
omitiendo medio alguno para el m á s 
exacto cumplimiento de cuanto 
queda prevenido. 

De Real orden lo digo á V . S. etc. 
Madrid 11 do Jul io de 1866.—Gon
zález Brabo. 

Rempilacion de las instrucciones que 
deben observar los Gobernadores de 
provincia y las Autoridades locales 
pa ra prevenir el desarrollo de una 
epidemia ó enfermedad contagiosa, ó 
minorar sus efectos en el caso des
graciado de su apar ic ión . 

DE LAS JUNTAS DE SANIDAD Y COMISIO
NES PERMANENTES DE SALUBRIDAD. 

1. ' Se a u m e n t a r á e l n ú m e r o de 
Vocales de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de S a n i 
dad que en el dia existen, y se for
m a r á n Juntas municipales en todas 
las poblaciones donde no las haya 
de n inguna clase, á no ser que t e n 
gan más de 20.000 almas, en cuyo 
caso se es tab lece rá Jun ta municipal 
a d e m á s de la provincial ó de par
t ido. 

2. " E n las poblaciones que ex
cediendo de 20.000 almas han de 
tener Junta municipal a d e m á s de la 

• provincia l ó de partido, s e g ú n lo 
í dispuesto en la regla 1.", seaumen-
' t a r á la Junta superior con dos V o 

cales supornumerarios facultativos, 
elegidos entre los de cualquiera 

I clase que pertenecieren á la M u n i -
| c ipal idad. 
• 3 . ' E n las Juntas provinciales 
i de Sanidad de las poblaciones que 
; no tuviesen 20,000 almas y en las 
i de partido residentes en pueblos 
i que no pasen de 10.000 se aumenta

rán cuatro Vocales t a m b i é n super
numerarios, de los cuales dos s e r án 
elegidos entre los individuos de 
Ayuntamiento ó entro la clase do 
propietarios, y los otros dos de la 
de Profesores do la c iencia de curar. 

4. " E n las JIHI||JS de partido de 
los puertos cuya población no esce
da de 10.000 almas y en todas las 
municipales mar í t imas , so aumen
t a r á n tres Vocales, igualmente s u 
pernumerarios, de los cuales uno 
al menos ha de ser Profesor de M e 
dicina ó Cirugía . 

5. " En las capitales de provincia 
ó de partido dondo s e g ú n lo dis
puesto en la regla 1.", h a d e tener 
Junta municipal a d e m á s de la pro
v inc ia l ó do partido, se compondrá 
la municipal del Alcalde , Presiden
te; de un Vicepresidente, de dos i n 
d i v i d u o s d e l Ayuntamiento , de 
otros dos de la Junta de Beneficen
cia y dos Profesores de Medicina y 
uno de Farmacia. 

6. " Las Juntas mnnicipales de 
Sanidad que lian de crearse en las 
poblaciones donde no existen Jun
tas de dicho ramo en circunstancias 
ordinarias, se compondrán del A l 
calde, Presidente: de los individuos 
del Ayuntamiento, de dos vecinos, 
del Cura párroco y do dos Profoso-
res de Medicina ó de C i rug ía , si no 
hubiese de los primeros en la pobla
c i ó n . 

7. " L a elección de los Vocales 
supernumerarios que han de a u 
mentarse en las Juntas provinciales 
de partido y municipales mar í t imas 
y de los de n ú m e r o que han de com
poner las municipales do nueva 
creación, p e r t e n e c e r á a l Jefe po l í t i 
co de l a provincia, previa propues
ta de la Junta provincial para los 
Vocales supernumerarios de ella y 
del Alcalde respectivo para la de las 
d e m á s . Pero los pueblos en donde 
no existe Junta a lguna de Sanidad 
podrá instalar desde luego el A l c a l 
de la municipal para que ejerza 
provisionalmente hasta la aproba
ción del Jefe polí t ico. 

8. * Los Vocales facultativos, 
tanto supernumerarios como de n ú 
m e r o , p o d r á n elegirse entre los Sub
delegados do Sanidad pertenecien
tes á las piofesioncs indicadas, si 
tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman 
parte de la de partido: fuera do es
tos casos r ecae rá l a elección en los 
d e m á s Profesores de la ciencia de 
curar, con precisa sujeción al orden 
de preferencia establecido en los ar
t ícu los 4.° y 24 del reglamento de 
dichos Subdelegados de 24 de Junio 
ú l t imo . 

9. ' Los Secretarios do A y u n t a 
miento lo se rán natos de las Juntas 
municipales de nueva c reac ión ; 
pero en los pueblos donde por ex i s 
t i r Junta de partido lo sean y a do 
és ta , con arreglo al art. 16 del Real 
decreto do 17 de Marzo de 1847, e l 
Alcalde des igna rá entre los emplea
dos de la Secretaria '.del mismo 
Ayuntamiento el que haya de de
s e m p e ñ a r aquel cargo. 

10. Las Juntas provinciales do 
los puertos capitales de provincia 
que tengan m á s de 20.000 almas 
e s t a r án encargadas ú n i c a m e n t e del 
servicio do sanidad interior, s i 
guiendo las provinciales desempe
ñ a n d o el m a r í t i m o . 

11. Las Juntas municipales y de 
partido de las poblaciones que no 
¡ loguen á 20.000 almas, a d e m á s de 
su especial c a r ác t e r t end rán el de 
municipales, y de sempeña rán do 
consiguiente todas las obligaciones 
que respecto á la población dondo 
residan so ponen al cargo de las 
Juntas municipales. 

12. Las Juntas municipales do 
Sanidad y las que tengan este c a 
r á c t e r s e g ú n la regla anterior, es
t a r á n especialmente encargadas do 
proponer al Alcalde cuanto fuero 
necesario: primero, para remover 
las causas do insalubridad de toda 
especio que existan on la población 
ó en su tó rmino; y segundo, para 
contener ó minorar los estragos del 
cólera ó de cualquier otra onferme-
ilad de mal c a r á c t e r que reinase en 
la misma poblaaon ó hubiese mot i 
vos fundados para temer su apari
ción en ella. 

13. Los Vocales do las Juntas 
que ci ta la regla anterior a u x i l i a 
rán eficazmente á los Alcaldes on la 
dirección de las determinaciones 
que tomasen acerca del contenido 
de los dos párrafos expresados on 
dicha regla, y e s t a r án obligados á 
d e s e m p e ñ a r fuera de la Junta las 
comisiones que les encarguen los 
misinos Alcaldes, bajo la responsa
bilidad de és tos , y a sea para susti
tuirles en aquella dirección, ó ya 
para cualquier objeto de los com
prendidos en los meneionadns pá 
rrafos. 

14. E n las Juntas municipales 
' de Sanidad de las poblaciones que 

pasen de 20.000 almas y en las pro
v inc i a lea y de partido que tengan 
el ca rác te r de municipales, a d e m á s 
de las comisiones que su Presidente 
creyere oportuno designar para obr 
jetos especiales, se n o m b r a r á desde 
luego por el mismo una comis ión de 
salubridad públ ica con el encargo 
de proponer á la Junta cuantas me
didas fueren necesarias para c u m 
plir los objetos expresados en l a re
g la 12. Es ta comis ión t end rá t a m 
bién á su cargo el deber especial de 
inspeccionar y d i r ig i r , cuando lo 
creyere conveniente el Alcalde, ba
jo las ó rdenes y responsabilidades 
de és to , l a e jecución de las medidas 
que fuere preciso adoptar para el 
cumplimiento de aquellos oojetos. 

15. Las comisiones permanenr 
tes de salubridad públ ica se ocupa
rán inmediatamente: primero, en 
examinar minuciosamente el estado 
de la población relativamente á las 
causas permanentes ó accidentales 
de insalubridad que se observen en 
e l suelo que ocupe l a misma pobla
ción y su t é r m i n o , en especial res
pecto á las aguas corrientes ó estan
cadas y á los sitios donde hubiere 
materias animales ó vegetales en 
estado de put refacc ión; segundo, 
en examinar las causas de insalu
bridad que existan en la misma po
blación respecto ¡i las habitaciones 
de los editicios donde se r e ú n a n 
gran n ú m e r o de individuos, como 
cuarteles, cá rce les , hospicios, hos
pitales, teatros, colegios, etc., á las 
fábricas y establecimientos fabriles 
y comerciales de cada especie y ú 
los mercados; tercero, en examinar 
é inspeccionar el estado de la p o l i 
c ía sanitaria relativa á toda clase 
de sustancias alimenticias y de los 
establecimientos donde se sirvan al 
público comidas ó bebidas; cuarto, 
en procurar reunir por medio de 
los Alcaldes los datos necesarios 
para adquirir el conocimiento más 
exác to que sea posible sobro el es
tado de la hospitalidad c o m ú n y do
mici l iar ia respecto á l o s i n d i g é n t e s 
sanos y enfermos y sobre la proba
bilidad de poder contar con sufi
cientes recursos para la asistencia y 
curac ión de aquellos en casos ex
traordinarios, y quinto, en exami 
nar, por ú l t imo, si é n t r e l o s hábi tos 
ó costumbres de la generalidad de 
los habitantes ó de cualquiera de 
sus clases hay algunos que puedan 
influir desventajosamente en l a 
salud púb l i ca . 

IB. Las comisiones permanentes 
do salubridad repar t i rán entre sus 
Vocales los trabajos expresados en 
la regla anterior, dividiéndose en 
subcomisiones encargadas del des
e m p e ñ o do los deberes respectivos 
á uno ó mas párrafos. Los Jefes po
lí t icos, á propuesta do las Juntas 
municipales, ó de las que r e ú n a n 
este carác ter , a u m e n t a r á n con i n 
dividuos do fuera de ellas el n ú m e r o 
do Vocales de dichas comisiones 
cuando lo exija la importancia y 
multitud de los asuntos: estos indi 
viduos irán designados nomiual -
mente en las propuestas, así como 
la subcomis ión on que hayan de to
mar parte, y se rán Vocales super-
numerarios do la Junta que los pro
ponga, con los mismos derechos y 
obligaciones que los d e m á s . 

17. Las comisiones permanentes 
de salubridad público presentarán á 
las Juntas municipales y á las que 
tengan esto ca rác te r , en el t é r m i n o 
m á s corto posible, uu informe..que 
contenga el resultado de sus in'ves-



tigaoiones respecto á todos los p u n 
tos referidos en l a regla 15. Los A l 
caldes remi t i rán al Jefe pol í t ico es
te informe con el d i c túmen de las 
Juntas y el sujro particular, propo
niendo l o que juzguen conveniente 
sobre los medios de remover las 
causas de insalubridad que existan 
en las poblaciones respectivas; y el 
Jefe polí t ico, sin perjuicio de deter
minar desde luego lo que creyere 
oportuno, s e g ú n la urgencia del 
caso, pasa rá los informes de las J u n 
tas subalternas á la provincial para 
que, formado por és ta otro general 
de todos los de la provincia, sea ele
vado con el expediente a l Gobierno 
por aqaella Autoridad. 

18. Los Alcaldes, de acuerdo 
con las Juntas de Sanidad, d i v i d i 
rán las poblaciones que tengan mas 
de 10.000 almas en barrios, parro
quias ó distritos, guardando en lo 
posible l a división adoptada para las 
Juntas de Beneficencia: los mismos. 
Alcaldes, como Presidentes de aque
llas, r epar t i r án entre sus Vocales la 
inspección especial de cada una de 
las partes en que divida esta pobla
c ión . 

19. Las Juntas municipales de 
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabeza de provincia ó de partido 
formarán t ambién comisiones per
manentes de salubridad, encarga
das de los deberes sefialados en las 
reglas 12 y 15, si lo permiten las 
circunstancias de la poblac ión . E n 
los pueblos donde se formen estas 
comisiones, los Facultat ivos t i t u l a 
res e s t a r á n obligados 4 dar un i n 
forme acerca de los puntos con ten i 
dos en la regla 15. M Alca lde pasa
rá este informe con el dictamen de 
l a Junta y el suyo particular a l P r e 
sidente de la Junta de partido, á fin 
de que és te lo eleve, con las obser
vaciones que creyere oportunas, a l 
Jefe polí t ico de l a provincia para los 
efectos expresados en la regla 17. 

PRECAUCIONES HIGIBMCAS. 

1 .* Corresponden á los Jefes po
l í t icos , como encargados por la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855, la dirección superior (le san i 
dad en sus respectivas provincias, 
la adopción de estas precauciones 
circunscritas i la r igurosa obser
vancia de los preceptos de l a h i g i e 
ne pública, haciéndolos cumpl i r ba
jo las penas que determinan las le 
yes, las ordenanzas y los bandos 
vigentes de policía sanitaria. 

2. " Se procederá inmediatamen
te, por cuantos medios sugiere l a 
ciencia y el celo de las Au to r ida 
des, á destruir ó cuando menos ate
nuar las causas de insalubridad que 
haya dentro ó fuera de las pobla
ciones. 

3. ' Siendo preciso para esto co
nocer el origen é invest igar los me
dios mas sencillos y directos de re 
mediar dichas causas, los Alcaldes 
exc i ta rán incesantemente el celo de 
los Vocales de las comisiones per
manentes de salubridad públ ica pa 
ra que se ocupen con l a mayor 
constancia y actividad en e l desem-
peflo de los diversos trabajos pues
tos á su cuidado, facil i tándoles a l 
efecto los referidos Alcaldes c u a n 
tos auxil ios y medios sean necesa
rios. 

4 . * Merecerán la particular aten
ción de las Autoridades, como me
dio de remover l a i causas seneralss 
de insalubridad: primero, la repara
c ión , l impieza y curso expedito de 
los conductos do aguas sucias, de 

pozos inmundos, sumideros, l e t r i 
nas, alcantarillas, arroyos, corra
les, patios y a lbaña les ; segundo, e l 
continuo y esmerado curso y aseo 
de las fuentes, calles, plazas y mer
cados; tercero, la desapar ic ión do 
los depósi tos de materias animales 
y vegetales en • putrefacciom que 
existan dentro ó fuera de las pobla
ciones; cuarto, la ex t inc ión comple
ta dé los efluvios pantanosos y de 
los productos de las fábr icas insa lu
bres; (juinto, l a necesidad de matar 
los animales inút i les y de cuidar que 
los muertos sean enterrado*; sexto, 
la cuidadosa inspecc ión de los a l i 
mentos y bebidas que se expendan 
al púb l ico . 

5. * Para destruir las causas par
ciales de insalubridad, se cu ida rá 
por medio de una v i g i l a n c i a con t i 
nua: primero, de mejorar y mante
ner en buen estado las condiciones 
saludables de todos los estableci
mientos públ icos y particulares en 
que por la r eun ión de muchas per
sonas, ó por l a falta de vent i lac ión 
completa y constante, pueda con 
facilidad viciarse el aire, como su 
cede en las iglesias, los hospitales, 
hospicios, casas de cor recc ión , pre
sidios, cá rce les , cuarteles, escuelas 
ó colegios, teatros, cafés, fondas ó 
figones; segundo, cuidar escrupulo
samente de las condiciones h i g i é 
nicas que deben tener los cemente
rios, los mataderos, las c a r n i c e r í a s , 
los lavaderos públ icos , los almace
nes de pescados y de sustancias de 
fácil co r rupc ión , las t r ape r í a s , las 
fábricas de curtidos y cuerdas de 
tr ipa, las t ene r í a s , las pol ler ías , los 
cebaderos de puercos, y en general 
los depósi tos de animales que pue
dan v ic ia r el aire; tercero, ejercer 
una severa policía sanitaria en los 
puertos y embarcaderos; cuar to , im
pedir que v ivan hacinadas en redu
cidas habitaciones familias pobres, 
de mozos de cuerda, de aguadores, 
jornaleros, etc. 

6. " Exig iendo cada una de estas 
casas y establecimientos diferente 
policía sanitaria, las comisiones per
manentes de salubridad propondrán 
en cada caso, s e g ú n su necesidad y 
urgencia , las medidas convenien
tes, cuidando los Jefes polí t icos y 
los Alcaldes de hacerlas ejecutar. 

7. " L a libre entrada del aire y de 
su renovac ión es en todos los casos 
el medio mejor de oponerse á l a ac
ción de le té rea de los miasmas ep i 
démicos , por lo cua l se c u i d a r á con 
el mayor esmero de remover todo lo 
posible los obs t ácu los que impidan 
l a ven t i l a c ión de las calles y de los 
edificios. 

8. * Se han de l impiar , barrer y 
asear todos los lugares designados; 
no permitiendo en ellos depós i tos de 
basuras, desperdicios de fábr icas y 
demás objetos que alteren l a com
posición del aire. 

9. " Deberá usarse diar ia , pero 
prudentemente, como medios de de-
siufeccion, de las fumigaciones y 
ácidos minerales, y principalmente 
del gas de cloro, y aun mejor do las 
aguas cloruradas en riego, aspersio
nes y evaporac ión . 

10. Los vapores ó fumigaciones 
de cloro, que pueden ser perjudicia
les cuando so usan con profusión en 
las habitaciones y principalmente 
en las alcobas, tienen perfecta a p l i 
cación en los retretes, letrinas, con
ductos de aguas sucias, sumideros 
de las cocinas y en todos los parajes 
en que haya emanaciones perjudi
ciales. 

1 1 . . Los tres medios de vent i la 
c ión, limpieza y desinfección deben 
ponerse en p rác t i ca con especiali
dad y s in descanso en las fábricas 
insalubres que alteran directamen
te el aire ó l o - llenan de emanacio
nes nocivas,. siendo de esta clase 
todas las que originan descomposi
ciones activas de materias o r g á n i 
cas ó de metales venenosos. 

12. Las casas, establecimientos, 
fábricas y almacenes que á pesar del 
uso de estos medios, y a por sus con 
tinuas y de le t é reas emanaciones, y a 
por su poca ven t i l a c ión y aseo ó y a 
por otras causas particulares no fue
sen susceptibles de mejora en las 
condiciones saludables que deben 
reunir para no perjudicar á s u s mo
radores n i á los circunvecinos, se 
c e r r a r á n inmediatamente q u e se 
manifieste la epidemia, y permane
c e r á n así basta su desapar ic ión; 
pero no podrá adoptarse esta medi 
da sino en v i r t i i d oe un informe de 
l a comisión permanente de salubr i 
dad, aprobado por la Junta respec
t i v a de Sanidad, declarando que es
tas casas, establecimientos y fábr i 
cas no son susceptibles de mejoras 
eu sus condiciones h ig i én i cas . 

13. Las charcas, pantanos, ba l 
sas, abrevaderos y d e m á s sitios en 
que haya agua estancada se han 
de l impiar y desecar antes que em
piece la epidemia; una vez manifes
tada, se l l enarán estas charcas ó es
tanques de la mayor cantidad do 
agua posible con el objeto de d is 
minui r los efluvios insalubres que 
ocasione el cieno ó fango que hay 
en su fondo cuando se pone en con
tacto con el aire. 

14. Durante la epidemia no se 
permi t i rá curar c á ñ a m o , l ino ni es
parto en las balsas destinadas á este 
efecto. 

15. Se l impiarán los arroyos que 
cruzan por el interior de las pobla
ciones, dando curso libre á sus 
aguas, é impiciendo se arrojen en 
ellas materias de cualquier índole 
que puedan detener ó impedir su 
salida. 

16. Se observará con rigor la 
policía sanitaria de las plazas y 
mercados, cuidando continuamente 
de la l impieza, no consintiendo la 
ag lomerac ión de vendedores de sus
tancias que pueden sufrir alguna 
a l te rac ión , reconociendo diariamen
te los alimentoa antes de expender
se al público, y prohibiende desde 
l a manifes tación de la epidemia e l 
uso de los pescados que no sean 
frescos, del bacalao mojado, de las 
frutas y legumbres no maduras, de 
las carnes saladas y curtidas, de los 
embutidos, de los vinos irritantes y 
acerbos, y en general de todo a l i 
mento quo se repute nocivo ú la 
salud. También se prohibirá que las 
medidas de líquidos sean de otra 
materia más que c r i s t a l , barro, 
z inc , fierro ó metales bien estafia-
dos. 

17. L a Autoridad cuidará en 
cuanto sea posible de evitar la ag lo
merac ión de familias ó individuos, 
durante reine la epidemia, en habi
taciones estrechas poco ventiladas, 
procurando gratuitamente á las c la
ses menesterosas los medios de de
sinfección y locales en que puedan 
v i v i r con las condiciones necesarias 
de salubridad, siempre que la po
blación lo permita . 

18. Las comisiones permanen
tes de salubridad públ ica practica
r án visitas domiciliarias en los es
tablecimientos en que la Autoridad 

lo creyese oportuno, y pa r t i cu la r 
mente en los barrios y casas de 
gente poco acomodada, con el fin 
de conocer y destruir los focos d é 
insalubridad. Estas visitas so h a r á n , 
cuando fuese posible, con asisten
c ia de l a Autor idad munic ipal , ó á 
lo menos de a l g u n o ' ó alg unos de 
los Vocalea de l a Junta parroquial 
de Beneficencia, encargados de las 
que hayan de hacerse en c u m p l i 
miento de lo prevenido en los p á r 
rafos quinto y s ép t imo de l a Rea l 
orden c i rcular del 28 del que r ige , 
y en todo caso los Vocales de la c o 
mis ión permanente da rán parto a l 
Alcalde del resultado de las suyas 
cuando á consecuencia de ella deba 
tomarse a lguna medida de c u a l 
quiera clase. 

19. E n todas las visitas que h i 
cieren tanto los Vocales de la c o 
mis ión permanente de salubridad 
como los de las Juntas parroquiales 
de Beneficencia, p r o c u r a r á n demos
trar que nada contr ibuye tanto a l 
desarrollo del có le ra n i agrava sus 
efectos como el miedo de l a epide
mia , l a suciedad, la humedad, l a 
a g l o m e r a c i ó n de gente, la falta de 
ven t i l a c ión , l a ausencia de luz solar 
en las habitaciones, asi como la f a l 
ta de abrigo, la exposic ión á l a i n 
temperie, la incontinencia y los e x 
cesos de todo g é n e r o , especialmen
te en l a comida y bebida. 

20. Conviene por tanto inculcar 
á todos l a importancia de l a t r an 
quil idad del án imo , de l a l impieza , 
de l a sobriedad, de no usar m á s que 
alimentos nutr i t ivos y de fácil d i 
g e s t i ó n , de vestir con abr igo, pre
servando el cuerpo y s e ñ a l a d a m e n 
te e l vientre de la acc ión del frió, y 
evitando siempre las transiciones 
repentinas de la temperatura; d i r i 
g i éndo les a d e m á s consuelos y ex 
hortaciones para que se resignen 
con los estragos de semejante p laga 

21. Asimismo conviene que c o 
nozca el pueblo los peligros á que 
se expone: primero, descuidando l a 
menor indisposición por p e q u e ñ a 
que parezca y de cualquiera na tu
raleza que sea; segundo, usando de 
purgantes, especialmente fuertes, 
en el principio de la enfermedad, y 
tercero, somet iéndose á los reme
dios con que el charlatanismo pro
cura explotar su ignorancia, pagan
do casi siempre con l a v ida su cre
dulidad y abandono. 

22. Como medida h i g i é n i c a ó de 
p re se rvac ión l a Autoridad procura
rá por cuantos medios es tén á su a l 
cance minorar l a miseria de las c l a 
ses pobres, facilitando los medios de 
socorrerla, y a promoviendo obras ó 
dando ocupac ión ú los que ño la ten
gan , suministrando á los imposib i l i 
tados auxilios pecuniarios y ves t i 
dos, especialmente de lana, mantas, 
alimentos, combustibles, paja fres
ca para jergones y d e m á s cosas 
convenientes á todos los que abso
lutamente carezcan de ellas. 

23. Cuidarán los Jefes polí t icos 
y Alcaldes de asegurar las subsis
tencias de manera que al desarro
llarse la epidemia abunden en cada 
provincia los ar t ículos de primera 
necesidad, y especialmente los a l i 
mentos sanos y frescos, las aguas 
potables y las bebidas usuales, po
niendo el mayor conato en evitar y 
castigar la adu l t e rac ión de los a l i 
mentos y bebidas. 

24. Por los medios que prescri
ben las disposiciones vigentes sobre 
l a materia, debe rán t a m b i é n los re
feridos Jefes polí t icos y Alcaldes 



asegurarse de que las boticas se h a 
l len surtidas de medicamentos biea 
acondicionados y en cantidad suf i 
ciente para las necssidades de l a 
poblac ión . 

25. Los Profesores de Medicina, 
y m u y particularmente los Subde
legados de Sanidad pertenecientes 
á dicha [''acuitad, e s tún obligados á 
dar parte á las Autoridades do l a 
apar ic ión de l a epidemia; con este 
aviso la Autor idad o rdena rá u n re 
conocimiento pericial del caso, c o 
misionando á otro ú otros Profesores 
que en u n i ó n del primero ce r t i f i 
quen la existencia de l a enfermedad 
ep idémica . 

26. Sabido esto, se emplea rá en 
todo la mayor e n e r g í a con el fin de 
que entonces m á s que nunca t en 
g a n cumplido efecto las precaucio
nes y medidas h ig ién icas aqu í esta
blecidas, v ig i lando cuidadosamente 
los Alcaldes que el servicio médico 
y los deberes de las Autoridades s u 
balternas sean cumplidos con l a 
exacti tud y precis ión que se pre
viene. 

27. E n los establecimientos p ú 
blicos y de Beneficencia en que na 
y a muchos individuos se l ava rán y 
pa sa r án por l eg ía los efectos de c a 
m a y aun de vestir que hayan ser
vido á los coléricos antes que vuel
van á servir á persona sana, y se 
des infec tarán sus habitaciones; re
comendando esta misma p rác t i ca en 
las casas particulares. 

28. Se cu ida rá muy especial
mente de que los auxilios espiritua
les se administren i los enfermos de 
modo que no causea impresiones 
tristes y perjudiciales en los sanos; 
á cuyo fin, y cumplido lo prevenido 
en líeal ó r á e n de 24 de Agosto de 
1834, se prohibirá el uso de las c am
panas, tanto para la admin i s t rac ión 
de sacramentos á los enfermos, co
mo para anunciar su fallecimiento. 

29. Inmediatamente después de 
la muerte de un colérico se ha r án 
sobre el c a d á v e r en su misma casa 
aspersiones do agua clorurada, pro
porcionando al mismo tiempo ancha 
y libre ven t i l ac ión . 

30. Se p r o c u r a r á que l a perma
nencia do los c a d á v e r e s en las casas 
sea lu m á s corto posible, no ver i f i 
cándose sin embargo su t ras lac ión 
al cementerio hasta que conste con 
evidencia el fallecimiento. 

31. En las poblaciones donde no 
hubiese Médicos destinados á reco
nocer los cadáve re s , ó sean compro
badas las defunciones,so n o m b r a r á n 
los que fuesen necesarios pura cer
tificar este hecho después del p ro l i 
jo y conveniente examen que el 
asunto requiere, y siu cuyo cer t i f i 
cado no podrá darse sepultura á n i n 
g ú n cadáve r . 

32. Los carruajes ó camillas des
tinados al trasporto de cadáveres 
i rán siempre cubiertos, siendo és tos 
conducidos al ce;noiitei'¡o a l amane
cer ó al anochecer, pero sin pompa 
ni publicidad. 

33. Se obse rva rá una r íg ida po
licía sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo man
dado repetidas veces para que todos 
los c a d á v e r e s , s in dist inción a lguna 
sean enterrados en cementerios s i 
tuados á extramuros de las pobla
ciones, es tab lec iéndose provisiona
les donde no los hubiese ó donde no 
fuesen suficientemente espaciosos, 
haciendo que la hoya de las sepultu
ras tenga cinco pies de profundidad 
y tolerando ú u i c a m o n t e en c i rcuns
tancias especiales la p rác t i ca de 

abrir carneros ó zanjas para varios 
c a d á v e r e s á l a vez, echando en todo 
caso una capa de ca l sobre ellos. 

34. N o podrán las Autoridades: 
primero, consentir la exposic ión de 
los c a d á v e r e s en las iglesias y cam
pos santos; y segundo, permitir m á s 
publ icac ión de estadosoc invadidos, 
enfermos y difuntos que los que 
sean formados con datos oficiales 
por l a Autoridad correspondiente. 

35. Las precauciones h i g i é n i c a s 
no han de abandonarse hasta a l g ú n 
tiempo después de haber desapare
cido la epidemia. 

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA. 

36. Los Jefes polí t icos y A l c a l 
des, oyendo el dictamen de las J u n 
tas de Beneficencia y Sanidad, y a 
por separado, ó y a reuniendo a m 
bas Juntas, t o m a r á n cuantas dispo
siciones fuesen necesarias para dar 
toda la lati tud posible á l a hospita
lidad domicil iar ia en las poblacio
nes donde estuviese organizado es
te servicio y para establecerle don
de no lo estuviere. 

37. L a hospitalidad domici l iar ia 
c o m p r e n d e r á los auxilios de F a c u l 
tativos, alimentos, medicinas, ro
pas, etc., dados á los enfermos po
bres, y los socorros de cualquiera 
clase que hayan de distribuirse e n 
tre los sanos que se hallaren en l a 
misma s i t uac ión . 

38. E n las poblaciones donde 
estuviere organizada la hospitalidad 
domicil iaria, y a en todas sus partes, 
ó y a solo en algunas de ellas, pro
c u r a r á n los Jefes polí t icos y A l c a l 
des mejorar su o rgan izac ión cuando 
lo permitan las circunstancias de 
los pueblos mismos y el origen y 
c u a n t í a do los socorros extraordi
narios que so concedan á los i n d i 
gentes, teniendo el mayor cuidado 
de cualquiera que fuese este or igen 
se convenzan todas las personas que 
contr ibuyan á obras tan benéficas 
de la absoluta necesidad de centra
lizar completamente la d is t r ibuc ión 
de los socorros, de manera que pue 
dan ser repartidos con la proporción 
m á s jus ta posible, en conformidad 
á las necesidades do los indigentes. 

39. E n las poblaciones donde no 
estuviese organizado este servicio 
lo es tab lece rán inmediatamente los 
Alcaldes, oyendo á las Juntas de 
Sanidad y de Beneficencia acerca 
de los ni cilios m á s adecuados para 
reunir fondos de socorro y para or
ganizar convenientemente su d is 
t r ibuc ión . 

40. Debiendo ser uno do los me
dios m á s eficaces para poder esta
blecer la hospitabilidad domicil iar ia 
en las poblaciones donde no existie
se este servicio, y para darle mayor 
lat i tud donde existiese la reun ión 
de los recursos extraordinarios que 
proporcionen la caridad particular 
adop ta rán los Jefes polí t icos y A l 
caldes cuantos medios les sugiera 
su celo para excitar la filantropía 
de las clases acomodadas, adoptan
do igualmente las disposiciones que 
j u z g u e n más acertadas, atendidas 
las circunstancias peculiares do las 
respectivas poblaciones, y m u y es
pecialmente los medios y a puestos 
en p rác t i ca en cada una de ellas pa
ra reunir y distribuir socorros á los 
indigentes. 

41. Cuando la epidemia amena
zase de cerca A una poblac ión, to
m a r á el Alcalde las disposiciones 
convenientes para que on el acto 
mismo do la apar ic ión puedan a m 
pliarse los auxilios y socorros de la 

¡ hospitalidad domicil iaria. E n tales 
circunstancias se rá ob l igac ión de 
laa .1 untas de Sanidad y de Benef i 
cencia propimer á los Alcaldes, se
g ú n crean más acertado, la clase de 
auxilios que haya precis ión de te
ner reuuidos, asi como los medios 
m á s á piv¡iúsito de adquirirlos y 
conservarlos. 

42. E n las poblaciones donde 
exista organizada l a hospitalidad 
domicil iaria se n o m b r a r á n de an t e 
mano los Médicos que sean necesa
rios para que cuando se presente l a 
epidemia presten el servicio f a c u l 
tativo extraordinario de cada par
roquia. Tanto el n ú m e r o de és tos 
como clde practicantes, enfermeros, 
mozos y dependientes quo han de 
auxiliarles será proporcionado á la 
ex tens ión de l a parroquia, a l n ú 
mero y clase de sus habitantes y á 
los importantes y penosos deberes 
que se ponen á su cargo, sobre lo 
cua l , asi como sobro la remunera
ción que haya de dárse les , o i rán los 
Alcaldes á las Juntas de Sanidad y 
de Beneficencia. 

43. E n los pueblos donde d icha 
hospitalidad no estuviese o r g a n i z a 
da se n o m b r a r á n desde luego los 
Profesores que han de emplearse en 
el servicio ordinario de el la , des ig 
nándose t ambién de antemano los 
necesarios para el extraordinario de 
epidemias, siempre que hubiese po
sibilidad do hacerlo. 

CASAS DE SOCORRO. 

44. Siendo indispensable, cuando 
reina una epidemia, centralizar t o 
do lo posible los auxilios para que 
puedan prestarse pronta y ordena
damente, se p repa ra rán en aquellas 
poblaciones donde l a necesidad lo 
exija los locales precisos para que 
todas las clases, y con especialidad 
las menesterosas, hallen siempre 
con prontitud y facilidad los recur
sos que en tan tristes c i rcuns tan
cias suelen reclamar con urgencia . 

45. Las casas ó locales de socor
ro se es tab lece rán por las Juntas 
parroquiales de Beneficencia en los 
t é r m i n o s que expresa el párrafo no
veno de la referida Keal orden c i r 
cular de 28 del corriente; siendo del 
cargo de estas Juntas teuer dis
puesto con ant ic ipac ión cuanto fue
se necesario para que se pueda prin
c ipiar á hacer en ello e l servicio do 
sanidad asi que apareciere la epide
mia . Deberá haber al menos una C a 
sa de Socorro por cada parroquia; y 
l a dirección inmediata del servicio, 
tanto de sanidad como de benefi
cencia en estas Casas, e s t a rá al car
go del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que delegue el Alcalde, en 
conformidad de ío dispuesto en e l 
párrafo cuarto de la c i rcular antes 
citada. 

46. Las Casas de Socorro s o r á n 
el centro de hospitabilidad d o m i c i 
liaria de cada una de las parroquias, 
ó sea do los auxilios que hayan de 
darse en ella á los indigentes enfer
mos de la misma parroquia. 

47. E n las Casas de Socorro ade
m á s de los Médicos de la hospital i
dad domici l iar ia , que e s t a r á n encar
gados de dar conpront i tudy regula
ridad los auxil ios de la ciencia á los 
enfermos que no pudieran obtener-
losdeotra manera por falta derecur
sos ó por otra circunstancia, y do los 
practicantes, enfermeros, mozos y 
dependientes que habla el art. 43, 
deberá haber: primero, ropas de 
camas y en especial mantas, ca len
tadores, cepillos do friegas y cua 

lesquiera otros efectos usados en l a 
curac ión de los co lé r i cos ; segundo, 
camillas cómodas para conducir los 
enfermos al hospital; tercero, u n 
n ú m e r o corto do camas para co lo 
car en ellas los que pudieran caer 
do repente gravemente enfermos 
fuera de sus casas, s i se creyese ne
cesario prestarles por la urgencia 
del caso algunos auxilios antes de 
conducirlos á su domicilio ó al hos 
pital m á s inmediato, y cuarto, u n 
corto n ú m e r o de camillas destina
das para conducir á los puntos de
signados anticipadamente los c a d á 
veres que por l a estrechez do las 
habitaciones ó por cualquiera otra 
circunstancia fuese peligroso dejar 
en sus casas el tiempo necesario pa
ra que los recojan los carros mor
tuorios. 

48. Las Casas de Socorro debe
rán estar situadas en el punto m á s 
cén t r i co posible de cada una de las 
parroquias, con habitaciones per
fectamente ventiladas y suficientes 
ú su objeto. Los Alcaldes de las po
blaciones considerables, oyendo á 
las Juntas de Sanidad y Beneficen
cia , formarán un reglamento claro 
y sencillo, donde so consignen ¡os 
deberes y obligaciones que han de 
llenar todas las personas empleadas 
en dichas Casas y el r é g i m e n in te
rior que haya de observarse en ollas. 

49. Los Médicos de la hospitali
dad domicil iaria, nombrados para el 
servicio extraordinario de ella, de
berán reunirse en las Casas de S o 
corro varias veces al dia y horas 
seña ladas para repartirse el servicio 
mientras durase la epidemia; de
biendo haber siempre en dichas C a 
sas durante este tiempo un Médico 
á lo meaos, con cuyo fin a l t e r n a r á n 
este servicio todos ellos. Habrá 
t amb ién de guardia, en las mismas 
Casas de Socorro, el n ú m e r o de 
practicantes, enfermeros y mozos 
que se contemplaren necesarios se
g ú n las circunstancias de la parro
quia . 

50. Dichos Médicos e s t a rá a ob l i 
gados a d e m á s : primero, á la asis
tencia de los atacados del cólera en 
su parroquia cuando fuesen pobres, 
y segundo, á visi tar en los casos 
urgentes á los enfermos de cua l 
quier clase mientras llegare su F a 
cul ta t ivo . 

51. Los Médicos de la hospi tal i 
dad domiciliaria en servicio ordina
rio no e s t a r á n obligados á hacer 
guardias ou las Casas de Socorro n i 
tampoco a l cumplimiento de los de
beres anunciados on el a r t í cu lo an
terior, excepto en el caso de que no 
hubiere n ú m e r o de Profesores sufi
ciente para tenor dividido el s e rv i 
cio. Estos Profesores s e g u i r á n e n 
cargados solo de sus deberes o r d i 
narios en todos los d e m á s casos, de
biendo sin embargo auxi l ia r á los 
otros Profesores si se lo permitiese 
el cumplimiento de estos debares. 

52. Cuando por la estrechez de 
las habitaciones ú otras c i rcunstan
cias hubiere de ser trasladada al 
hospital cualquiera persona que c a 
yera enferma durante la epidemia 
ex tende rá el Médico una papeleta 
con el nombre de l a parroquia y dol 
enfermo, el domicil io de ésto, la 
clase del mal quo padece, y la fir
ma del Profesor. Estas circunstan
cias d e b e r á n tener t a m b i é n las pa 
peletas que podrán dar los d e m á s 
Profesores cuando se hallen en el 
cuso de enviar con urgencia al hos
p i t a l á un enfermo. 

53. L a remisión de los enfermos 

r 
i 
t i ' 

i mi 



á los hospitales se ha rá siempre por 
disposición del Alcalde ó su delega
do, prévio el dictamen de los Profe
sores, y tomando en consideración 
los meilios ó recursos del enfermo, 
l a clase de hab i t ac ión que ocupe, su 
voluntad ó la de su familia, y el c a 
rác te r y grado del mal que padez
ca, con arreglo a l cual s eña l a r án 
los mismos Profesores el hospital 
determinado á que pueda ser con 
ducido cada enfermo. 

54. Se pond rá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de i r 
al hospital sean conducidos á él lo 
m á s pronto posible, procurando 
cuando el mal sea grave acompaüe 
u n practicante al enfermo al t i e m 
po de ser trasladado si no lo acom-

Ílañase a l g ú n individuo de su fami-
la . Los enfermos se rán trasladados 

directamente de su casa á los hos
pitales, no debiendo recocer en las 
Casas de Socorro m á s que las perso
nas qu' i cayesen enfermas fuera de 
sus habitaciones y no diesen razón 
de su domicilio, y cuidando después 
de haberlas prestado los auxilios que 
pudieran necesitar con urgencia de 
trasladarlas A su casa 6 al hospital. 
K 55. Cuando permaneciesen en 
su c á s a l o s enfermos, a d e m á s de los 
medicamentos necesarios para su 
curac ión , podrán los Médicos de la 
hosjjitalidad domiciliaria seña lar los 
auxil ios de diferente clase que ne
cesitaren en a tenc ión á su estado y 
circunstancia y con el conocimien
to que deberán en todo caso tener 
de los auxilios que haya disposición 
de darles. 

50. E n las papeletas para s u m i 
nistros de auxilios hab rá de cons
tar, a d e m á s del distrito, nombro y 
domicilio del enfermo, la nota de 
pobre y la enumerac ión do los de
terminados auxilios que necesitaren 
tirgentemento en d ic támen del Pro
fesor de la hospitalidad domicil iaria 
que firme. 

57. Las recetas t e n d r á n t am-
hien la des ignac ión del distrito, el 
nombre y domicilio del enfermo y 
l a nota tío pobre, con cuyo requisi
to serán despachadas gratis en una 
botica situada en la misma parro
quia. Estas boticas serán designa
das de antemano por el Alcalde, ha 
ciéndolo saber del modo que juzgue 
más convenientes á los habitantes 
de la parroquia. 

HOSPITALES COMUNES. 

58. Los Alcaldes, oyendo el d ic 
t á m e n de la Junta de Beneficencia, 
t o m a r á n las disposiciones conve
nientes para que en los hospitales 
ya establecidos con destino á la c u 
ración de las enfermedades comu
nes se apliquen algunas salas á la 
admisión de los colér icos . Estas sa
las deberán estar lo más separadas 
(pie fuese posible de las que ocupen 
los atacados de males de otro c a r á c 
ter, y se procurará muy cuidadosa-
inoiitc que tengan las mejores con
diciones higiénicas , y q u é sea espe
c ia l el servicio de toda clase. 

KXKIillMlilliAS Dlíl. CÓLERA. 

5Í). No debiendo establecerse la 
c u r a c i ó n de coléricos en los hospi
tales comunes más que en el caso 
de que sean atacados del cólera los 
enfermos que haya en ellos ó ctian-
do lo exija una imperiosa necesidad 
se formarán eufermorias especiales 
para la c u r a c i ó n de los coléricos, 
con cuyo objeto t o m a r á n los A Icaldes 
cuantas disposiciones fuesen nece

sarias, á fin de que puedan servir 
completamente para su objeto des
de el momento que aparezca la epi
demia. 

60. Los Alcaldes oirán el d i c t á -
t á m e n de las Juntas de Sanidad y 
Beneficencia acerca del n ú m e r o y 
clase de las enfermer ías que ha de 
haber en cada población, para c u 
y o seña l amien to se t e n d r á n presen
tes: primero, el n ú m e r o de habi 
tantes; segundo, l a mayor ó menor 
necesidad que en las diversas partes 
deuna mismn población t e n d r á n pro
bablemente los que las habitan, de 
ser trasladados de sus casas á las 
enfermer ías públ icas ; tercero, la ex
tens ión de cada parroquia compara
da con el n ú m e r o y clase de sus ha 
bitantes, y cuarto, la la t i tud que 
sea posible dar á la hospitalidad do
mic i l ia r ia . Teniendo presentes estos 
datos, las Juntas p ropondrán el n ú 
mero de enfermer ías del cólera ne
cesario en cada población, s e ñ a l a n 
do al propio tiempo el de camas que 
ha de haoer en ellas, tomando en 
consideración las circunstancias pe
culiares de cada parroquia y de los 
locales que puedan ser destinados á 
dicho objeto. 

61. Para seña la r el n ú m e r o y 
clase de las enfermerías del c ó l e 
ra se t e n d r á presente: primero, la 
utilidad de establecerlas en edif i
cios grandes y sitios abiertos y 
ventilados, evitando cuanto fuese 

Íiosiblo que se hallen contiguas á 
as casas de mayor vecindario; se

gundo, la necesidad de establecer 
u n numero suficiente do ellas para 
que no haya que conducir á los 
colér icos á grandes distancias, y 
tercero, la necesidad de que el i n 
terior de las enfurmorias tenga las 
mejores condiciones h ig ién icas que 
sea posible, y que se halle d i s t r i 
buido del modo m á s conveniente 
para la cómoda estancia de los e n 
fermos de ambos sexos, para la se
parac ión do los convalecientes y 
para la hab i t ac ión de los empleados 
en el servicio. 

62. Las Juntas propondrán á los 
Alcaldes el n ú m e r o de Profesores, 
practicantes, enfermeros y d e m á s 
dependientes que ha de haber en 
cada una de tas enfermerias, en 
conformidad al n ú m e r o de coléricos 
que probablemente hayan de con 
tener y al do Profesores que pue-
dad ser destinados en la población 
á este servicio, p rocurándose s iem-

i pre que fuese posible el que no reu-
! nan unos mismos los cargos de la 

hospitalidad domiciliaria y los de 
las enfermer ías . 

63. También propondrán las mis
mas Juntas todo lo relativo al r é g i 
men económico y administrat ivo 
de las enfermer ías , s e g ú n las c i r 
cunstancias especiales de és t a s , y 
el orden y método que hayan de 
seguirse para que puedan en todo 
caso prepararse y administrarse 
con prontitud y arreglo, tanto las 
medicinas, como los d e m á s a u x i 
lios que han de prestarse á los co
l é r i cos . 

64. Los Alcaldes, en vista del 
d i c t ámen de las Juntas, t o m a r á n 
con la ant ic ipación necesaria las dis
posiciones que creyesen m á s c o n 
venientes, oyendo s¡ lo consideran 
preciso la opinión de los respecti
vos Ayuntamientos, y determina
r á n : primero, las Casas de Socorro 
y enfe rmer ías que habrán de esta
blecerse en la población: segundo, 
los locales donde hayan de estable
cerse, y tercero las reglas por que 

haya de regirse el orden interior de 
estos establecimientos. 

65. Cuando haya motivos fun
dados para temer la apar ic ión de l a 
epidemia, los Alcaldes n o m b r a r á n 
los individuos de todas las clases 
que han de ser empleados, tanto ea 
el servicio de hospitalidad domic i 
l iar ia , como en el de las enfe rmer ías 
y adop ta rán cuantas medidas c re 
yesen necesarias para que puedan 
hacerse con la mayor regularidad 
ambos servicios desde el momento 
que aparezca el cólera . 

66. Las Juntas municipales de 
Sanidad y Beneficencia de los pue
blos pequeños , teniendo en cuenta 
las circunstancias y los recursos de 
és tos , propondrán á los Alcaldes las 
medidas que juzguen mas acertadas 
para aplicar en !•> posible las dispo
siciones contenidas en los a r t í cu los 
anteriores. 

Inslnccionesjiara la preservación del 
cólera morbo y curación de sus pr ime

ros síntomas. 

La razón y la experiencia han e n 
señado al hombre, á costa de la r 
gas y penosas lecciones y al cabo 
de muchos años de triste observa
ción, que así como el v ic io y ol l i 
bertinaje encuentran su competen
te castigo en determinadas circuns
tancias, así t ambién la v i r tud , la 
moderac ión y la templanza obtienen 
su justa recompensa. E n vano será , 
pues, que al contemplar los estra
gos que en muchos puntos de Euro
pa y en nuestro país mismo es t á ha
ciendo la enfermedad conocida con 
ol nombre de cólera morlo asiático, 
atacando á mult i tud de pueblos co
locados en tan diversas condiciones 
y al parecer á todo g é n e r o de i n d i 
viduos indistintamente, elamea a l 
gunos contra la adopción do ciertas 
medidas que tienen por objeto e v i 
tar ó atenuar los efectos ilo semo • 
jante epidemia. Los hechos lian 
resuelto y a definitivamente esta 
c u e s t i ó n . 

N o hay duda que el cólera es una 
enfermedad que aterra, tanto por la 
ene rg í a con que á veces invade, co
mo por lo superior que suele hacer
se, una vez confirmado su desarro
llo hasta su ú l t imo t é r m i n o , á los 
remedios mejor indicados, y aun 
por el número de individuos á que 
acomete; pero no es monos cier
to que de las vict imas d i s m i n u i r í a 
considerablemente si no se desoye
sen, como sucede por desgracia, 
los saludables consejos de la c i en 
cia, ?/ s i á los primeros síntomas se 
saliese a l encuentro de la enfermedad 
con el uso prudente y racional de 
ciertos medios de sencilla apl ica
c ión, poro de indisputable eficacia, 
poniéndose en seguida bajo la en 
tendida dirección del Médico. 

N o es. no, el cólera un enemigo 
tan temible como generalmente se 
cree, cuando las poblaciones, lo 
mismo que los individuos en par t i 
cular, no se dejan sorprender. S i 
entregados al abandono y al olvido 
m á s completo de las reglas h i g i é n i 
cas la enfermedad les acomete, en 
tonces s i que son en efecto espan
tosos sus estragos. L a historia del 
curso de la epidemia en todas las 
épocas y países en que ha reinado 
es el mejor comprobante de lo que 
se acaba de anunciar. 

Teniendo, pues, en cuenta esta 
verdad, la Real Academia de M e d i 
cina do Madrid, penetrada profun
damente en sus sagrados deberes, 
al ver al pais invadido de nuevo de 

tan temido azote, y en la pos ib i l i 
dad de su recrudescencia ó de nue
vas invasiones, no ha vacilado un 
momento en levantar su voz para 
indicar al públ ico y á las autor ida
des populares aquellas medidas de 
p recauc ión que la ciencia y expe
riencia han sancionado como de i n 
disputable uti l idad, y aquellos re
medios que, á la par que sencillos 

Íioseen una vi r tud eficaz cuando con 
a oportunidad debida se ponen en 

p r á c t i c a . 
Más no se crea que para llenar su 

contenido se haya propuesto la 
Academia d e s a r r o l l a r todas sus 
fuerzas, emprendiendo una obra de 
gran e x t e n s i ó n qno abrace todas 
los cuestiones relativas al objeto, 
como qu izá e x i g i r á n algunos: la 
Academia cree haber comprendido 
bien las necesidades del momento, 
y tiene en cons iderac ión la clase de 
personas á quienes principalmente 
consagra este trabajo, para pres
cindir de minuciosos pormenores, 
excusados para su fin. E s t a es l a 
causa de que, dejando á un lado 
cuanto se refiere á la historia, n a 
turaleza, causas, etc., del mal se 
haya fijado en lo que ú n i c a m e n t e 
importa saber y conocer al púb l i 
co para librarse en lo posible de la 
epidemia, y en los medios de que, 
no solo impunemente, sino hasta 
con el mejor resultado, pueden ha 
cer uso las familias mientras rec i 
ben por disposición facultativa mas 
ené rg i cos y eficaces auxil ios, dado 
caso que fueren necesarios. 

E n esta parte la Academia ha te
nido buen cuidado en huir de un 
escollo pel igros ís imo no aconsejan
do el uso de ciertos agentes, cuya 
admin is t rac ión y empleo solo al Mé
dico incumbe, si han do evitarse 
graves consecuencias. L a opinión 
públ ica se halla hoy por desgracia 
lastimosamente extraviada sobre 
este particular, y la Academia n i 
puede contribuir a l desorden en 
asuntos de t a m a ñ a importancia, ni 
quiere aceptar la responsabilidad 
que envuelven tan deplorables e x 
t r av ío s . 

E n cuanto á la parte de redac
c i ó n , la Academia ha creído que 
dobia ser clara y breve para aco
modarse á todas las inteligencias. 
¡Ojalá consiga su propósi to , y que 
sus saludables consejos sirvan para 
arrancar algunas v i c t i m a s á l a 
muerte! 

IIEGLAS HIGIÉNICAS 
PA11A LAS FAMILIAS. 

No conociéndose hasta ol día un 
medio que con razón pueda l lamar
se preservativo especial, la Acade
mia ha cre ído conveniente indicar 
aquellos que la ciencia e n s e ñ a , que 
la experiencia tiene acreditados co
mo ú t i l e s en otras enfermedades 
m á s ó monos a n á l o g a s , y que aun 
en las epidemias de cólera observa
das en diversas épocas y países han 
dado resultados ventajosos é indis
putables. Siendo, pues, la obser
vancia do una buena higiene la 
única paranlia, s e g ú n se deduce de 
la observación hecha por todos los 
Médicos y corporaciones facultat i
vas más ilustres, á los ssdudables 
preceptos do aquella ciencia es for
zoso recurrir, poniendo en p rác t i ca 
Jas disposiciones sanitarias s igu ien
tes, que la Academia considera co
mo más ú t i l e s , y de las cuales unas 
se refieren á las habitaciones en g e 
neral y otras á los individuos t . i 
particular. 



Debe procurarse que las casas, 
tanto exterior como interiormente, 
se hallen en el mejor estado de l i m -

Íiieza, procurando evitar l a acumu-
acion de basuras, desperdicios de 

legumbres, frutas, restos de c o m i 
da, etc.; l impiar ó blanquear las 
paredes y los techos que lo necesi
ten; barrer los suelos, ventilar las 
alcobas y cuartos interiores, esca
leras, pasillos v desvanes; propor
cionar libre salida al humo y ú los 
vapores que en las cocinas produce 
l a p reparac ión de las comidas; h a 
cer que no se detengan las aguas 
inmundas; verter lo mis pronto po
sible las que han servido para fre
gar y lavar; l impiar bien los or ina
les y letrinas, echando si es posible 
todos los dias por és tas muchos c u 
bos de agua, ó bien cierta cantidad 
de agua de cal ó de una disolución 
de la caparrosa, y procurando que 
es tén perfectamente tapadas; no 
arrojar á los patios ó corrales aguas 
ó materií is capaces de producir olor 
y.humedad, observar la misma l i m 
pieza con respecto á las cuadras, 
portales y buhardillas, sacando á 
menudo el e s t i é r c o l , barriendo, 
abriendo las puertas, desatascando 
los sumideros y no permitiendo que 
habiten aquellos animales d o m é s t i 
cos en mayor n ú m e r o de los que & 
ju ic io prudente permita su capaci
dad, dado caso que no pueda pres-
cindirse do ellos, lo cual seria m u 
cho mejor. 

También convend rá ropar mode
radamente l a s habitaciones c o n 
agua de cal ó clorurada, con espe
cialidad cuando haya a l g ú n onter-
mo ú ocurriere a 'gun fallecimiento. 
Eu esto caso será necesario renovar 
bien el aire y hacer fumigaciones 
con cloro ó t amb ién poniendo en 
una taza una onza de ácido n í t r ico 
(agua fuerte) en unión coa un pe
dazo de cobro, que puedo ser una 
moneda. Durante las fumigaciones 
deben cuidar mucho las personas 
de no respirar directamente los g a 
ses que se desprenden. 

L a pureza del aire es una de las 
primeras condiciones de salubridad; 
pero como pudiera suceder que u n 
celo mal entendido hiciera caer en 
extremos igualmente perjudiciales, 
conviene saber que si bien debe pro
curarse á toda costa la v e n t i l a c i ó n 
de las habitaciones, hay que evitar 
con mucho cuidado el colocarse en
tro dos vientos ó recibir e l airo co
lado, s e g ú n suele decirse; no hacer 
la ven t i l ac ión hasta después de ha
berse vestido; no dormir con los 
balcones ó ventanas abiertas, n i 
con poca ropa; salir do los dormito
rios con suficiente abrigo; no salir 
cu derechura desde la cama á la 
calle; y por ú l t imo, no exponerse á 
la supres ión del sudor en n i n g ú n 
caso. 

E l abrigo es otro do los cuidados 
que deben tonorso muy presentes, 
por que su abandono suelo dar fu
nestos resultados. E l ir muy abr iga
do, como el andar muy l igero do 
ropas, presenta inconvenientes que 
en todas ocasiones deben evitarse, 
y mucho más en época de epidemia. 
La costumbre debo servir de regla 
en este punto, pero los que habi-
tualmonte van poco abrigados obra
rán con acierto si toman algunas 
precauciones en semejantes c i r -
ciinstancins. E l que hace uso do a l 
millas, e lás t icas , camisas ó chaque
tas interiores durante el invierno, 
convendrá que se ponga estas pren
das desde luego. E l vientre ¡¡obre 

todo debe llevarse preservado con 
una faja; pues la acción del aire y 
del frió sobre esta parte del cuerpo 
es m á s perjudicial que en las d e m á s 
por la facilidad con que le destem
pla y ocasiona dolores, diarreas, 
etc. Los piés exigen t a m b i é n espe
c ia l cuidado con respecto al cólera 
y en estaciones frias; de aquí la ne
cesidad de i r bien calzado á fin de 
evitar la acción del frió y do la h u 
medad. Es perjudicialisimo el andar 
descalzo por la casa, y mucho m á s 
al salir de la cama ó cuando los p iés 
e s t á n sudando. Con los n iños l i an 
de tenerse las mismas precauciones 
y las mujeres deben redoblar estos 
cuidados principalmente durante 
las épocas mensuales. 

L a limpieza del cuerpo es otro de 
los cuidados que nunca pueden o l 
vidarse sin perjuicio de la salud, y 
mucho menos en tiempos de epide
mia. Sobre esto no pueden darse 
otras reglas que las que se hallan 
al alcance de todo el mundo. 

E n cuanto á los alimentos, todas 
los precauciones son pocas, si se 
consideran las fatales consecuen
cias que de los estravios en su uso 
pueden sobrevenir. E l buen r é g i 
men alimenticio es sin duda alguna 
el mejor preservativo del cólera; asi , 
pues, los alimentos s e r án de buena 
calidad y en cantidad proporcionada 
á las necesidades del individuo, se
g ú n su edad, oficio, estado do sa
lud, etc., evitando todo exceso en 
más ó en menos. No conviene c o 
mer á menudo, ni tampoco estar en 
ayunas mucho tiempo. La cena ó 
comida de la tarde deben ser modo-
radas. N o es bueno salir por la ma
ñ a n a de casa sin haber tomar a l g ú n 
alimento. N o se debe beber agua 
entre comida y comida, ó por lo 
menos hasta pasadas cuatro horas 
de haber comido:y aun así será bue
no mezclarla con un poco de cer
veza ó de vino ó añad i r l a unas g o 
tas de aguardiente ó de a l g ú n espi
rituoso. Tampoco conviene correr, 
acalorarse ú ocuparse mentalmente 
después de las comidas. Estas deben 
componerse en general de sustan
cias sanas y de fácil d iges t ión; el 
r é g i m e n observado comunmente 
por la mayor parte do las familias 
de buenas costumbres es el que de
bo seguirse. Las carnes frescas de 
vaca,' ternera y carnero, asi como 
las de gal l ina, pollo ó p ichón, coc i 
das ó asadas, y los pescados frescos 
de carne blanca, pueden y ' deben 
usarse sin peligro. Conviene abste
nerse de legumbres y ensaladas 
crudas. Las frutas en general son 
nocivas, principalmente las Acidas 
y las que no es tán en sazón , ó por 
verdes ó por pasadas, y en todo c a 
so deben comerse en corta cantidad. 
Es peligroso hacer uso del me lón y 
la sundina sí como de pepinos, de los 
higos llamados melares, tomates, 
cebollas, pimientos y calabazas. Los 
condimentos fuertes deben proscri
birse. Es de rigor renunciar á la 
perniciosa costumbre que algunos 
tienen do desayunarse con frutas y 
otras sustancias frias y de diges
tión difícil. 

Los que vayan ex t r eñ idos do 
vientre no deben omitir el uso do 
alguna lavativa de agua t ibia para 
facilitar esta función; pero si de
ben abstenerse de purgantes sin 
consejo del Médico. 

Con las bebidas hay que tener 
t amb ién mucho cuidado: el agua 
pura do fuente, sola como anterior
mente so indica, es la mejor, no 

usándo la nunca con exceso. E l abu
so del vino y los e sp í r i t u s es muy 
perjudicia'; poro el que tenga cos
tumbre de beber un poco de v ino á 
las comidas no debe dejarla. E s e x 
puesto el uso de los helados. 

Por regla general, los que obser
ven un r é g i m e n alimenticio r e g u 
lar no deben variarle; asi como los 
que le tienen malo deben corregirse 
si no quieren exponerse á ser las 
primeras v í c t i m a s . 

Conviene hacer ejercicio, pero 
sin llegar á cansarse ni menos e x 
perimentar fatiga; porque es tan 
perjudicial como la quietud dema
siado prolongada. Después de co
mer no deben practicarse ejercicios 
muy activos, n i ponerse á la mesa 
al concluir de hacer é s t o s . Importa 
mucho evitar la acc ión prolongada 
del sol, sobre la cabeza principal
mente. Son m u y perjudiciales los 
excesivos trabajos dé bufete. Por 
regla general el ejercicio debe ser 
moderado, alternando el del cuerpo 
con el del e sp í r i tu . 

E l descanso es tan necesario co
mo el alimento y el sueño es el que 
mejor restaura las fuerzas. No c o n 
viene, pues, acostarse tarde, dor
mir poco, n i levantarse muy t em
prano. No se debe dormir a l aire 
libre ni (como y a se ha indicado) 
con poca ropa, y menos con las 
ventanas abiertas. E n las alcobas ó 
dormitorios se ha do procurar que 
no haya orinales, ropa sucia, ca lza
do sudado, flores ni objetos que e m 
baracen. No deben dormir más que 
una ó dos personas en cada pieza, 
s e g ú n su capacidad. 

E l influjo ía ta l de las pasiones 
nunca os m á s notable que en t i e m 
po de epidemia; por lo tanto, se ha 
de procurar que el espí r i tu so halle 
tranquilo. Poro lo que á toda costa 
debe evitarse os el miedo, porque 
predispone mucho á la enfermedad, 
produciendo inapetencia, malas d i 
gestiones, tristeza y abatimiento. 
Ño hay motivo para temer tanto el 
cólera; pues cuando se ha observa
do un buen r é g i m e n de vida y se 
acude con tiempo á remediarlo, es 
una enfermedad do la que la c ion-
cia triunfa en el mayor n ú m e r o do 
casos con los medios eficaces y bkn 
experimentados de que dispone.' 

S i todos los errores do r ég imen , 
s i todos los excesos suelen pagarse 
m u y caros mieutras reina una epi
demia, pocos habrá tan funestos 
como los que se cometen contra la 
castidad. i,a incontinencia ha he
cho muchas victimas aun en t i em
pos normales; pero durante el c ó l e 
ra tal vez no haya cosa que más 
predisponga á contraer la enferme
dad. H ú y a s c , pues, do todo abuso 
en esta parte. 

Tal es el r é g i m e n de vida que de
be observarse siempre para conser
var la salud; pero muy esencial
mente mientras dura lá epidemia. 
Excusado os decir que los enfermos, 
los achacosos, lus ancianos y perso
nas delicadas han de redoblar sus 
cuidados en semejantes circunstan
cias, correspondiendo al Médico dis
poner los que pura cada uno en par
ticular puedan ser necesarios. 

L a Academia debe, por fin, ad
vertir para conocimiento de las 
personas que determinen abando
nar una población atacada de la 
epidemia, do resolverse á ello, lo 
hagan desde que los primeros casos 
indican la invas ión ; y que no i n 
tenten regresar hasta" 15 ó 20 dias 
después de haber desaparecido la 

enfermedad. E l sal ir cuando la ep i 
demia es tá en el periodo de desarro
llo expone al peligro de l levar i n c u 
bado el mal, que no de ja rá por l a 
fuga de aparecer á su debido t i e m 
po, y e l volver antes de la c o m 
pleta purif icación de l a local idad 
ofrece el riesgo de sentir l a i n f l u e n 
c ia con intensidad y de ser acome
tido del padecimiento do que se 
h u í a . 

ItEGLAS DE PRESERVACION 
PARA LAS POBLACIONES. 

Cuando l a epidemia se ha presen
tado en una población y la exis ten-
cía de algunos casos aislados hace 
temer que se propague l a influencia 
con más ó menos prontitud, seguu 
las condiciones de c l ima, localidad y 
cons t i tuc ión atmosférica favorezca 
m á s ó menos la evolución del germen 
morbífico, las Autoridades adminis
trativas deben prevenirse, adoptan
do cuantas disposiciones sean opor
tunas para evitar la ex t ens ión del 
mal ó disminuir sus estragos. 

Mejor que ocultar la proximidad 
ó la existencia del peligro eu estos 
casos, cree la Academia que con 
viene inspirar a l público confianza 
en las medidas oportunas de pre
servac ión y en la eficacia de los a u 
xil ios que a su tiempo deben pres
tarse, evitando asi los perjuicios 
ocasionados por el descuido de los 
imprudentes y por la e x a g e r a c i ó n 
do los meticulosos. Cuando el p ú 
blico sabe que hay un r io ígo pos i 
t ivo , se precave y obedece; así c o 
mo cuando se persuade de que la 
Admin i s t r ac ión e s t á vigi lante , de 
que todo e s t á provenido para una 
buena asistencia, y do que ha de en 
contrar los auxilios necesarios todo 
el que tenga la desgracia de ser aco
metido por la enfermedad invasora, 
se conserva la tranquilidad, se reha
ce el á n i m o y se evita la e m i g r a -
cionconlosiuconvonientesquc l leva 
consigo cuando el peligro arrecia, 
tanto para los fugitivos como para 
los moradores de la población infes
tada y para los pueblos á donde en 
tropel acuden los que emigran . 

Las disposiciones preventivasque 
deben tomarse en todo el pueblo eu 
que se presento el peligro de la i n 
vas ión han de tener el doblo objeto 
indicado: do evitar en cuanto sea 
posible la ex tens ión del mal , y de 
moderar sus estragos. 

A l efecto deben sanearse las c a 
llos, plazas y establecimientos p ú 
blicos, patios y habitaciones, g i r an 
do las visitas do inspección corros-
poiidientes, y í iaciendo que en to
das partes haya la limpieza necesa
r ia para evitar que so vicie el airo y 
que se formen focos de infección. 

Deben inspeccionarse t ambién los 
mercados y casas do abastecimien
to público, para impedir la venta de 
toda clase de alimentos y bebidas 
que sean notariamente nocivos, y 
cuidar mús esineradamoute que de 
costumbre de que la p repa rac ión y 
conservación ile los do uso c o m ú n 
tengan las condiciones que requie
re la salud de los habitantes. 

Los riegos de las callos, plazas y 
paseos que sienipro perjudican cuan
do son excesivos, debe rán reducir-
so á lo preciso para la l impieza. 

C o n v e n d r á reunir oportunamente 
los fondos necesarios pura facilitar 
á las clases menesterosas rancho de 
alimento sano para su subsisiencia. 

También deben prepararse aloja
mientos ó casas provisionales en 
puntos sanos, para alojar ó acampar 
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á las personas privadas de recursos 
que v iven hacinadas en cuartos pe
q u e ñ o s y sin ven t i l a c ión , y fac i l i 
tarles los abrigos necesarios. 

Deben, por fin, emprenderse 
obras ó trabajos públ icos con que 
dar o c u p a c i ó n i los que carecen de 
ella, y mandar i sus respectivos 
puebljs, con el socorro y seguridad 
necesarios, á los mendigos y gente 
sin oficio conocido. 

Preciso es que con la ant ic ipa
ción necesaria se tengan dispuestos 
Iiospitahs especiales en varios puntos 
extremos de la población, en n i lme-
ro proporcionado al vecindario y 
s in que excedan de 50 camas, y no 
permitir que en los generales se ad 
mi tan otros enfermos que los de ma
les comunes. 

E n todas las Casas de Socorro, ó 
en los puntos más convenientes 
donde no se hallaren aun estableci
das deberá haber suficiente n ú m e r o 
de camillas bien acondicionadas, y 
el servicio necesario para trasladar 
á los expresados hospitales provi
sionales á los indigentes que en los 
respectivos distritos sean acomet i 
dos en la enfermedad. 

So procurará que la asistencia 
prestada por la beneficencia púb l i ca 
á los desvalidos que viven en casas 
reducidas y mal acondicionadas, 
se dé en los hospitales especiales 
que se establezcan, mejor que en su 
domicil io, para facilitarles una at
mósfera m á s fácil de sanear y evitar 
l a mul t ip l i cac ión de focos d¿ infec
ción que perjudique á los asistentes 
y á los vecinos do las casiis p r ó x i 
mas. 

Deberán publicarse oportuna
mente instrucciones debidamente 
autorizadas para conocimiento del 
públ ico , en las cuales, a d e m á s de 
hacerse lus prevenciones necesarias 
sobre las reglas h ig i én i ca s que han 
de observar los individuos y las fa 
mil ias , so indiquen los puntos don
de existen las Casas de Socorro y 
los hospitales especiales estableci
dos, los sintoinas por los cuales so 
suele manifestar la invas ión del c ó 
lera, y los auxilios que en tales c a 
sos deben emplearse por las familias 
mientras acude el [•'acultativo ó el 
enfermo es trasladado al hospital. 

Para evitar los abusos que se co
meten con los s u p u e s t o s p r e s e r m í i -
•cos, la Autoridad debe prevenir a l 
públ ico, que la ciencia no reconoce 
otros medios de preservación que 
los conocidos por la higiene (que 
van comprendidos en estas instruc
ciones,)}/ v ig i lar el cumplimiento de 
lo que sobre la venta y anuncios de 
remedios prescriben las Ordenanzas 
de Farmacia. 

Cuando la epidemia so haya de
sarrollado, deben tener todas las po
blaciones el n ú m e r o de Médicos, 
F a r m a c é u t i c o s y Cirujanos que sean 
necesarios para el servicio del v e 
cindario, retribuidos por los fondos 
públ icos y establecidos en sitios de
terminados para la asistencia de las 
personas que reclamen sn auxil io, 
s in perjuicio de los que residan l i 
bremente en las poblacionesó á ellas 
acudan por su propia voluntad, y 
no deben faltar los medios de c u a l 
qu ie r especie que los Médicos nece
si ten para la asistencia de los enfer
mos. 

E n las ciudades grandes y popu
losas debe cuidarse de que para los 
Facul tat ivos dotados por ellas haya 
carruajes dispuestos á todas horas 
para facilitar la pronti tud de sus 
servicios. 

Las Comisiones de Inspección de
ben vigi lar el estado de salud de los 
vecinos que lo requieran para hacer 
que no se descuide l a asistencia 
cuando aparecen los s í n t o m a s que 
anuncian l a invas ión del ma l , entre 
los cuales figura principalmente la 
diarrea. 

Conviene evitar la excesiva aglo
merac ión de gentes, sobre todo en 
sitios cerrados do concurrencia p ú 
blica, adoptando al efecto las dispo
siciones oportunas. 

Debe t amb ién prohibirse toda ma
nifestación exterior que sea capaz 
de infundir terror en el públ ico con 
relación á la epidemia. 

Los cadáveres de los que fallez
can del cólera debeu ser trasladados 
inmcdiaiamenle á depósi tos situados 
extramuros que con la debida an t i 
cipación se hayan establecido, ha 
ciendo al debido tiempo su inhuma
ción con las reglas prevenidas por 
la higiene, y las habitaciones en 
donde ocurran los fallecimientos so 
deberán fumigar, blanquear y v e n 
t i lar convenientemente. 

Convendría , por fin, que las ropas 
de los que hubieran sido atacados 
del cólera se recogieran y lavaran 
con separación en sitios preparados 
para el objeto. 

MEDIOS ESPECÍFICOS DE l'UESBRVACION". 

A pesar de los muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente 
extranjeros, recomiendan para l i 
brarse del cólera y á pesar de tan
tas p rác t i cas más ó menos absurdas 
con que so ha pretendido seducir a l 
público, la Academia no reconoce mé
todo n i remedio alguno especifico para 
librarse de la enfermedad en cuestión, 
y solo en Ja observancia de los pre
ceptos h ig ién icos que preceden, en 
la oportunidad de lus socorros pres
tados á los enfermos al aparecer los 
primeros s í n t o m a s y eu la prudente 
y sábia di rección facultativa tiene 
una fundada y justa confianza que 
desearía poder inspirar á todo e l 
mundo. 

REMEDIOS QUE DEBEN PONERSE EN 
PRÁCTICA MIENTRAS LLECA EL MÉDICO 

Convencida la Academia de que 
la oportunidad de ios auxilios os 
una de las cosas m á s importantes 
en la cu rac ión del cólera, y persua
dida por otra parte de que la admi-

| nistraciou de ciertos remedios por 
i manos inexpertas y en momentos 
! de aflicción é intranquilidad de es-
! p í r i tu , es ó puede ser, por razones 
¡ fáciles de apreciar tanto ó m á s per-
i judicial que la cufermedad que con 
i ellos se trata de combatir, reprueba 
• completamente esa mult i tud, que la 
j sencillez, la ignorancia, la mala fé 
! y la codicia proponen y elogian to

dos los dias y por todos los medios 
que se hallan á su alcance. L a A c a -
üemia haria t ra ic ión á su propia 
conciencia si autorizase con'su s i 
lencio la más monstruosa de las ex-
peculacioncs. 

Las familias sin embargo han de 
estar prevenidas, y tan pronto co
mo cualquier individuo sienta a l 
guna indisposición, por ligera que 
sea, deberá tratar de remediarla. L a 
diarrea especialmente no debe m i 
rarse con indiferencia; pues este 
s ín toma , que eu otras ocasiones po
drá significar muy poco, cuando 
reina el cólera en la población es de 
la mayor importancia. 

Como podría suceder que aque
llas personas que no han visto en

fermos del cólera cayesen en uno de 
dos extremos igualmente perjudi
ciales, el de alarmarse sin motivo, 
ó el de no hacer caso de los pr ime
ros s ín tomas de la enfermedad, per
diendo as í un tiempo precioso, con 
viene saber que el cólera rara vez se 
declara de un modo repentino; pues 
casi siempre va precedido de cier
tos s í n t o m a s , m á s ó menos intensos 
y numerosos y m á s ó menos cons
tantes. 

Unas veces anuncia l a enferme
dad una sensación de cansancio y 
de quebrantamiento de los m i e m 
bros como si se hubiese hecho u n 
ejercicio violento, pesadez do ca
beza, desvanecimientos ó mareos 

1 y molestia en la boca del e s t ó m a 
go ú opresión; y o n todas ocasiones 
empieza el mal con ruido de tripas, 
dolores de vientre y diarrea, aun
que é s t a puede existir sin que haya 
dolores. 

Estos s í n t o m a s pueden presen
tarse sin que les siga inevitable
mente el cólera ; pero se debe pro
curar combatirlos i todo trance, 
porque por lo menos son muy sos
pechosos. A l efecto convendrá po
nerse á dieta, hacer uso de las infu
siones de flor de t i lo, manzanilla, 
t é ó salvia, beber á cortadillos e l 
cocimiento de arroz con un poco de 
goma a ráb iga , templado: ponerse 
lavativas pequeiias del mismo c o c i 
miento, ó simplemente de agua na 
tural con a lmidón; y sobre todo me
terse en cama caliente, procurando 
sudar con el auxil io de dichas i n f u 
siones, de abrigos y de calor í feros . 

S i los s í n tomas indicados no ce
den ó se agravan, el enfermo debe 
ser trasladado á un hospital inme -
diatamente si no puede permane
cer en su cana; y en otro caso se 
debe llamar al Médico, continuando 
entre tanto con el uso de los mis
mos auxilios. 

S i mientras el Médico l lega la 
diarrea so presenta sin olor y bajo 
l a forma de un cocimiento do arroz, 
obse rvándose en ella unos grumos 
blanquecinos: si aparecen v ó m i t o s 
de la misma naturaleza, aumenta la 
sed, se disminuyen las orinas ó se 
suspenden por completo; s i e l enfer
mo siente una presión y una a n 
gust ia inexplicable eu la boca del 
e s t ó m a g o , calambres en las piernas 
ó en los brazos y al mismo tiempo l a 
piel se enfria y el semblante se al te
ra , he aqu í lo que conviene hacer: 

Se p rocura rá dar calor a l enfermo 
ab r igándo le bien, poniéndole ca lo
ríferos, botellas de agua caliente, 
ladri l los, saquillos llenos de salvado 
ó de arena t amb ién caliente; se le 
f ro tarán los miembros (sin descu
brirle) con un cepillo ó con un pe
dazo de paüo ó franela caliente y 
seca ó bien empapada eu aguardien
te simple ó alcanforado, y se le 
ap l icarán sinapismos en las piernas 
brazos y boca del e s t ó m a g o . S i 
acabase de comer, convendrá favo
recer la salida de las sustancias no 
digeridas, dáudole á beber tazas de 
agua t ibia , sola o con aceite. 

L a acción de dichos medios se 
favorecerá obligando al enfermo á 
tomar cada media hora, ó tres cuar
tas de hora lo m á s , tazas de infusio
nes bien calientes de melisa, flor de 
t i lo , t é ligero ó agua azucarada s i 
no hubiere á mano otra cosa, a ñ a 
diendo á cada taza una cucharada 
regular de ron ó de aguardiente 
anisado para los hombres y peque
ña para las mujeres y n iños . S i vo
mitara las aguas, so le da rán sola

mente y con frecuencia pedacitos 
do hielo. 

Como el fin de tales auxilios es 
hacer que el enfermo entre en calor 
y que se sostenga y vigor ice la c i r -
culaciou, es preciso insistir en ellos 
hasta que llegue el Facul ta t ivo . 

Madrid 21 de Octubre de 1865.— 
Por acuerdo de l a Academia, Matias 
Nieto Serrano, Secretario perpetuo. 

'Gacela J2 Ju l io 1866.) 

[Guceta del 3 de Julio de 1884.) 

E l E x c m o . Sr . Ministro de la G o 
be rnac ión me comunica con esta 
fecha la l leal orden siguiente: 

«l imo. Sr . : Con motivo de la c o 
mun icac ión dirigida á V . 1. por el 
Gobernador de Guipúzcoa , en la que 
manifiesta que la importancia de l a s 
medidas adoptadas en l a frontera, 
por lo que afectan á los intereses 
generales del país y á las empresas 
mercantiles exige á su ju ic io el 
nombramiento de un individuo dal 
Real Consejo de Sanidad para i n s 
peccionarlas cuarentenas y lazare
tos y disponer cuanto crea oportuno 
á la m á s acertada y fiel observancia 
de dichas disposiciones, encamina
das á impedir ]fi invasión del cólera 
morbo as iá t ico , desarrollado en T o 
lón y Marsella: y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
de su digno cargo, S. M . el Rey 
(Q. D . (4.) ha tenido por convenien
te disponer que en concepto de de
legado especial del Gobierno, se 
nombre Inspector general de salud 
públ ica a l Consejero de Sanidad don 
Marcial Taboada, el cual recibi rá las 
oportunas instrucciones de V . I. pa
ra e l más cumplido efecto de la e x 
presada delegación, que se exten
de rá á todas las provincias fronteri
zas con Francia y demás puntos que 
el servicio reclame; quedando dicho 
Inspector revestido de la autoridad 
propia del ca r ác t e r que representa, 
y somet iéndose al mismo, para el 
cumplimiento de sus ó rdenes espe
ciales, los Alcaldes, Juntas de S a n i 
dad y agentes municipales y fuer
zas de órdon público, con el concur
so de las del Ejérc i to , de acuerdo eu 
un todo con la Autoridad superior 
c i v i l de la provincia. 

De Real orden lo digo á V . I. á los 
efectos cons igu ien tes .» 

Lo que traslado á V . S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V . ¡3. 
muchos años . Madrid a de Julio de 
1 8 8 4 .—E l Director general, E z e -
quiel Ordoñez .—Sr . Gobernador de 
la provincia de 

Considerando que los puertos do 
Marruecos mantienen frecuente t ra -

| to con los de Inglaterra, esto Direc-
i c iou general ha tenido por couve-
¡ niente disponer so aplique en i g u a -
i les t é rminos á las procedencias de 
j Marruecos la circular fecha 10 de 
I Junio ú l t imo, publicada eu la Gacela 
I de 1." del actual. 
| Lo que comunico á V . S. para su 
; m á s e x a c t o cumpliniieuto. Dios 
' guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 

drid 2 de Julio de 1884.—El Direc
tor general, Ezequiel Ordoñez .— 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 
marit ima de 

Con objeto de evitar toda duda cu 
la admis ión do buques procedentes 
de Francia, Inglaterra y d e m á s pun-



tos declarados sucios ó sospechosos 
por las disposiciones emanadas de 
esta Superioridad, he tenido por 
conveniente disponer: 

Primero. Las procedencias de 

fiuertos acerca de las cuales no se 
la determinado día de salida para 

el comienzo de la cuarentena, en 
consideración á que no es conocida 
l a feclia de la presencia do las cau
sas morbosas, serán despedidas para 
lazareto sucio, conforme i las dis
posiciones correspondientes, aun 
caando hubieron sido admitidas en 
otros puertos españoles por haber 
llegado ú los mismos con anter ior i 
dad á l a fecha de la orden relat iva 
al caso, á menos que en los citados 
puertos españoles hubiesen efectua
do descarga total del g é n e r o con tu
maz que trasportasen de su proce
dencia. 

Segundo. Los buques respecto ú 
los cuales se haya seña lado día de 
salida y hubiesen sido admitidos en 
puertos españoles por no conocerse 
todav ía l a expresada disposición á 
su llegada á otros puertos españoles , 
se rán del mismo modo sometidos á 
cuarentena s i conservan el todo ó 
parte de las mercanc ía s y efectos 
contumaces tomados en los puertos 
extranjeros de su origen. 

Dios guarde 4 V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Jul io de 1884.—El D i 
rector general , E . Ordóñez ,—Señor 
Gobernador de l a provincia mar í t i 
ma de 

E l E x c m o . Sr . Ministro de l a G o 
bernac ión me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente: 

«l imo. Sr . : Con motivo de l a co 
mun icac ión dir igida á V . I. por el 
el Gobernador de Guipúzcoa , en l a 
quemanifiestaque la importancia de 
las medidas adoptadas en la fronte
ra , por lo que afectan á los intereses 
generales del pais y á las empresas 
mercantiles, exije ú su ju ic io e l 
nombramiento de un individuo del 
Real Consejo do Sanidad para ins-
peccitmar las cuarentenas y laza
retos y disponer cuanto crea opor
tuno á la mas acertada y fiel obser
vancia de dichas disposiciones, en 
caminadas á impedir ta invas ión del 
cólera morbo as iá t ico , desarrollado 
en Tolón y Marsella; y de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción de su digno cargo, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido por convenien
te disponer que en concepto de do-
legado especial delGobiernose nom
bre Inspector general de salud p ú 
blica al Consejero de Sanidad don 
Mariano Lucientes, el cual recibirá 
las oportunas instrucciones de V . I. 
para el m á s cumplido efecto de l a 
expresada de legac ión , que so e x 
tende rá á todas las provincias fron
terizas con Francia y d e m á s puntos 
que el servicio reclame; quedando 
dicho Inspector revestido de la A u 
toridad propia del ca r ác t e r que re
presenta, y somet iéndose al mismo, 
para el cumplimiento de sus ó rdenes 
especiales, los Alcaldes, Juntas de 
Sanidad y agentes municipales y 
fuerzas de Orden público, con e l 
concurso de las del E j é r c i t o , de 
acuerdo en un todo con la A u t o r i 
dad superior c i v i l de la provincia. 

De Real órden lo digo ú V . I. á los 
efectos cons igu i en t e s .» 

Lo que traslado á V . S. para su c o 
nocimiento Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 2 de Jul io de 
1884 .—El Director general, E z e -

quiel Ordoñez .—Sr . Gobernador c i 
v i l de la provincia de 

E n telegrama do esta f icha co
munica esta Dirección á los C ó n s u 
les de España en Francia , lo si
guiente: 

«Con arreglo á la ley do Sanidad 
de E s p a ñ a y d e m á s disposiciones 
vigentes tienen absoluta prohibición 
de entrada en nuestro territorio los 
cueros a l pelo y lanas sucias, las 
aves, y ganados lanar, cabr ío , v a c u 
no y de cerda. 

Las ropas de uso y efectos de los 
pasajeros, los cueros de empaque, 
pieles, plumas y pelos de animales, 
la lana, seda y a lgodón, los trapos 
y papeles hab rán de ser sometidos 
a riguroso expurgo y fumigación , 
pudiendo después de estas precau
ciones tener libre entrada. 

Las sustancias animales ó vejeta-
Ies en putrefacción se m e z c l a r á n 
con desinfectantes y se rán enterra
das, á menos que los d u e ñ o s de las 
mismas las reimporten inmediata
mente ú territorio f rancés . 

Los efectos y m e r c a n c í a s no 
mencionados se ven t i l a rán oportu
namente. 

Lo comunico á V . S. para cono
cimiento del comercio.» 

Lo traslado á V . S. para los m i s 
mos fines. Dios guarde ú V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 2 de Jul io de 
1884.—El Director general, E z e -
quiel Ordoñez .—Sr . Gobernador de 
la provincia de 

La correspondencia que conduz
can los barcos que deben ser despe
didos á lazareto sucio para practicar 
la cuarentena, conforme á las dispo
siciones citadas por esta Superior i 
dad, podrá ser desembarcada con la 
incomunicac ión y precaucioues de
bidas, recibiéndose en la falúa de 
Sanidad por la comisión de visi ta , á 
la que a c o m p a ñ a r á un carabinero, 
pud íendo t amb ién agregarse un em
pleado de Aduanas y otro do C o 
rreos. 

Dicha correspondencia seiá e x 
puesta a l aire libre, ex tend iéndose 
sobre tinglados durante a l g ú n t i em
po en el lazareto de observación , y 
fumigándose las cajas, balíjas, etc., 
que la contengan, s e g ú n lo dis
puesto en la regla 25 de la Real or
den de 25 de A b r i l de 18G7 (Gacela 
del 28). 

L o q u e comunico á V . S. para.su 
cumplimiento. Dios guarde a V . S. 
muclios a ñ o s . Madrid 2 de Jul io de 
1884.—El Director general, E z e -
quiel Ordoñez .—Sr . Gobernador de 
la provincia de 

¡Gucctii del 1 Je Julio de 1884.) 

Esta Dirección observa con dis
gusto que varios Gobernadores c i 
viles no cumpleu lo prevenido en la 
disposición 2." de la ó rden de 24 
de Junio ú l t imo, publicada en la 
Gaceta del 25, sobre los partes sa
nitarios que diariamente deben co
municar á este centro, con vista de 
los que han de recibir de todos los 
Alcaldes de lo provincia. 

Encargo á V . S. el m á s exacto 
cumplimiento de este precepto, 
pues todos los días antes de las diez 
de la noche necesito saber con 
exactitud el estado sanitario de Es 
p a ñ a . 

E n las actuales circunstancias 
cuanto se refiere ú la salud p ú b l i 
ca exige preferente a t enc ión do las 
Autoridad u». 

Con este motivo [recuerdo á V . S. 
las prevenciones de la referida c i r 
cular de 24 di! Jun io , como asimis
mo las que comprenden las d e m á s 
disposiciones dictadas por este cen 
tro desdo la referida fecha, y le rue
go que inmediatamente se s i rva re
mi t i r á esta Dirección general c o 
pias de las actas de las sesiones ce
lebradas por las Juntas provinciales 
y municipales de Sanidad á partir 
desde el indicado día 24 de Jun io , y 
á la vez elevar re lac ión de las d is -

Íiosiciones adoptadas por V . S. y por 
os respectivos Alcaldes de la pro

vincia sobre la importante materia 
de la higiene públ ica , c u y a r igurosa 
observancia e s t á tan encarecida
mente recomendada á V . S. Ante 
el inminente peligro de l a salud, 
hoy por fortuna completamente sa
tisfactoria en E s p a ñ a , es un acto i n 
dispensable de provis ión tener acor
dados los recursos que puedan h a 
cer falta para atender á las perento
rias necesidades de momento en una 
localidad invadida, y para ello es 
preciso que cada Municipio se r eu -

í na sin tardanza á fin de adoptar e l 
| indicado acuerdo, como igualmente 
I debe hacerlo esa Diputac ión p rov in-
i c in l , porque as í como el Gobierno 

atiende siempre, y cou p a r t i c u l a r í -
I dad en las actuales circunstancias, 

á las necesidades generales do la sa
nidad del Estado, la provincia debe 
cuidarse de l a general d é l a p rov in
cia y el Municipio de las que á su 
in t e ré s colectivo pertenecen. 

H a y t amb ién que ejercer cons-
¡ tante v ig i lanc ia respecto á los iud i -
I viduos que burlando las disposicio-
| nes sanitarias de este Ministerio l o -
: g ren traspasar los cordones fronte-
I rizos, poniendo en peligro la salud 

por l a posibilidad del contagio. E n 
I e l acto que V . S. como los Alcaldes 
, tengan conocimiento de un hecho 
I de esta n a t u r a l e z a , o r d e n a r á n la de-
j t enc ión del trasgresor y su conduc-
i c ien con la incomunicac ión debi

da a l lazareto, si lo hubiere estable
cido en la provincia, y en otro caso 

i á u n punto aislado y convenieute-
¡ mente dispuesto del hospital, si no 
¡ hubiera otro sitio, que podrá V . S. 

designar nrévio informo do la Junta 
provincia l , como á su vez y en su 
caso los Alcaldes, de acuerdo con lo 
Junta municipal. 

Los individuos detenidos debe rán 
sufrir cuarentena de siete días cou 
el debido aislamiento, y si alguno 
de ellos fuese atacado del cólera , en 
el acto de manifestarse los primeros 
s ín tomas será trasladado con la ma
y o r incomunicac ión y con las pre
cauciones mas severas á un edilicio 
que p r év l amen te e s t a r á designado 
en'cada Municipio para hospital de 
colér icos . 

U n a vez en dicho hospital este 
enfermo, eomo asimismo cualquiera 
otro de igua l c a r á c t e r que pueda 
aparecer cu la localidad, V . S., ó el 
Alcalde en su caso, de acuerdo con 
las Juntas de Sanidad, o rgan i za r án 
el servicio facultativo y administra
t ivo del hospital con los recursos á 
que se refiere esta circular . 

S in perjuicio de comunicar á V . S. 
nuevas instrucciones s e g ú n las c i r 
cunstancias vayan exigiéndolo, esta 
Dirección espera del celo é in t e l i 
gencia de V . S. que, auxiliado por 
la Junta provincial é higienistas 
más notables de la localidad, se an

t ic ipará á aquellas instrucciones 
cuantas veces e l caso lo reclame. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s 
Madrid 6 de Jul io de 1884.—El D i 
rector general, E . O r d o ñ e z . — S e ñ o r 
Gobernador de la provinc ia de 

Esta Dirección general comunica 
cou fecha de hoy al Gobernador de 
Baleares y al Delegado del Gobierno 
en Mahon l a ó rden siguiente: 

«Varias Autoridades de los puer
tos del Medi te r ráneo manifiestan á 
este Centro la alarma producida en 
las poblaciones, á causa de la no t i 
cia circulada por la que se afirma 
que en el lazareto de Mahon no se 
cumplen como es debido las pres
cripciones cuarenteuarias, tau re
petidamente dispuestas por las leyes 
y ó rdenes vigentes. 

Confirmando dichos preceptos, 
recuerdo á V . S. que todo e l carga
mento contumaz debe desembarcar
se y expurgarse con apl icación de 
oportunas fumigaciones, y que los 
buques han de ser desinfectados co
mo previene el cap. 9." de la ley de 
Sanidad; y asimismo, que han do 
desembarcar, durante la cuarente
na, todo el pasaje y la parte de t r i 
pulación que no sea necesaria para 
el servicio del buque, conforme al 
art. 32 de dicha ley , disposiciou 17 
de la órden de 25 de Abr i l de 1807 
(Gaceta (leí 2SJ, y párrafo seguudo, 
regla 1." de ía Real órden de 18 de 
Setiembre de 1879. {Gaceta Uel20J, 

S in estos requisitos no puedo cer
tificar el Director del lazareto l a 
p rác t i ca de la cuarentena, y la D i 
rección de mi cargo se halla dis
puesta á ex ig i r la m á s extr ic ta res
ponsabilidad por toda omis ión ó i n 
fracción de las leyes sanitarias, que 
cu las actuales circunstancias cous-
t i tuir ian verdaderos delitos por el 
inminente riesgo que amenaza á l a 
salud púb l ica . 

Lo que comunico á V . S. para los 
electos cons igu i en t e s .» 

Lo traslado á V . S. para su cono
cimiento. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 7 de Jul io de 
1884.—El Director genera l , E . 
Ordoñez .— Sres. Gobernadores de 
las provincias m a r í t i m a s . 

(Gaceta del 8 de Julio do 1881.) 

Esta Dirección general comunica 
con fecha de hoy á los Gobernadores 
de Guipúzcoa , Navarra , Huesca, 
Lérida y Gerona la órden siguiente: 

«Sí rvase V . S. manifestar Facu l 
tativos encargados servicios lazare
tos frontera que los pasajeros y con 
ductores correos no han de ser so
metidos á fumigación, la cual se 
apl icará tan solo, por lo que respec
ta á los mismos, a las ropas de uso 
v efectos contumaces de los equipa
jes, debiendo aquél los o b s e r v a r 
práct icas h ig i én i ca s de aseo de c o n 
formidad con lo que para los laza
retos mar í t imos dispone regla 5.. 
Real orden 18 Setiembre 79. (Gace
la del 9 ) » 

Lo que traslado á V . S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 7 de Julio de 
1884.—El Director general, E . Or 
doñez .—Sr . Gobernador de la pro
v inc i a de 

Resul tando de las noticias recibi 
das en esta Dirección general que 
en Sierra Leona (Guinea) se han 

http://para.su


10 

presentado casos sospechosos de 
fiebre amari l la , he tenido por con-
yenicnte declarar sucias las pr >ce-
dencias de ia mencionada colonia 
inglesa, sea cual fuere la fecha de 
salida. 

Lo que comunico á V . S. para su 
cumplimiente. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 7 de Jul io 
de 1884.—El Director general, E . 
O r d o ü e z . — S r . Gobernador de la 
provincia m a r í t i m a de 

(Gaceta del 18 de Julio de 1884.) 

L a prohibic ión absoluta do entra
da de ganados lanar, vacuno, c a 
brio y de cerda á que se refieren 
las ó rdenes de 28 de Junio ú l t i m o 
y 2 del corriente, tiene solo apl ica
ción ¡i las procedencias directas de 
Francia por la parte de la frontera. 

Las procedencias m a r í t i m a s de 
dichos ganados pueden ser admit i 
das de spués de cumplir l a cuaren
tena correspondiente, con las prcic-
t icas h i g i é n i c a s de rigurosa l imp ie 
za y desinfección. 

tíios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Jul io de 1884.—El D i 
rector general, Ezequiel Ordoñez . 
— S r . Gobernador de la p r o v i n 
cia m a r í t i m a de.. . . 

E n v is ta de la excesiva aglome
rac ión de buques en los lazaretos 
sucios, y 4 fin de concil iar los inte
reses de l a salud con los del comer
cio, disponga V . S. que todas las 
procedencias á las que correspon
dan tres dias de observación por 
las disposiciones vigentes, cumplan 
este r é g i m e n sanitario en los laza
retos de observac ión de los puertos, 
sometiendo ¡i expurgo y fumiga
ción, en punto y forma convenien
tes, los g é n e r o s contamaces ( a r t í 
culo 41 ae la ley de Sanidad) que 
desembarquen con destino á esa 
provincia . 

Dios g-uarde ú V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Jul io de 1884.—El D i 
rector general, Ezequiel Ordoñez . 
— S r . Gobernador de la provincia 
m a r í t i m a de 

(Caceta ilel 28 de AfOSto de 1884.) 

l iosutando de las noticias oficia
les recibidas en esta Dirección g e 
neral que en varios puertos de l a 
costa occidental de Africa no se 
adoptan precauciones sanitarias con 
las procedencias directas ó indirec
tas de Francia , he tenido por con 
veniente hi iccr extensiva a toda la 
mencionada costa la orden de 2 de 
Julio ú l t imo , publicada en Gaceta 
del 3, sometiendo á observación las 
procedencias de Marruecos, siendo 
aplicable á esta c ircular la de 24 de 
Jul io ú l t imo (Gaceta del 25), re la t i 
va á los puntos y forma de p rac t i 
carse en las actuales circunstancias 
las cuarentenas de obse rvac ión . 

Lo que comunico á V . S. para los 
efectos consiguientes, debiendo p u 
bl icar esta orden en id Bolentin ofi
c i a l de la provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id í27 de Agosto de 1884.—El 
Direc tor general, Ezequiel Ordoñez. 
—Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias mar í t imas , Dclegndu del 
Gobierno en Mahon y Comandantes 
generales de Ceuta y Algeeiras. 

Para evitar toda duda á las A u 
toridades sanitarias, y á fin de que 

no se irroguen perjuicios al Comer
cio, de conformidad con l a Real o r 
den de 30 de Noviembre de 1872 y 
orden de esta Dirección general de 
la misma fecha (Gaceta, del 3 de D i 
ciembre), he tenido por convenien
te disponer que todo buque proce
dente de Francia como pr imi t ivo 
origen, que haya efectuado descar
ga total , quedando ú plan barrido 
en puerto l impio extranjero s in su
frir cuarentena, y que sin comun i 
car despueb con punto sucio ó sos
pechoso llegue á E s p a ñ a en lastre 
o con nuevo cargo incontumaz, 
con patento l impia , buenas condi
ciones h i g i é n i c a s y s in accidente 
sospechoso á bordo, sea sometido 
á tres dias de observac ión , con ar
reglo á la orden de 24 de Ju l io ú l t i 
mo (Gacela del 25), siempre que h a 
yan trascurrido 30 dias cuando me
nos desde la salida de Francia . 

Lo que comunico á V . S. p á r a l o s 
efectos consiguientes, debiendo p u 
blicar esta orden en el Boletín oficial 
de l a provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Agosto de 1884.—El 
Director general, Ezequiel Ordoñez. 
—Sres. Gobernadores civiles do las 
provincias mar í t imas , Delegado del 
Gobierno en Menorca y Comandan
tes generales de Ceuta y Algeeiras. 

Autorizado este centro por Real 
orden de 12 del actual para celebrar 
subasta, de las obras que han de 
efectuarse en el lazareto sucio de 
Mahon, bajo el tipo de presupuesto 
de 73.773 pesetas 94 c é n t i m o s , y 
con arreglo al decreto de 27 de Jul io 
de 1852, he tenido por conveniente 
seña la r el dia 10 del p róx imo mes 
do Setiembre, y hora de las tres de 
l a tarde, para l a l ici tación referida, 
que tendrii lugar s i m u l t á n e a m e n t e 
en las oficinas de esto centro y en 
las del Gobierno c i v i l de Baleares, 
con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en las 
indicadas oficinas. 

E l tipo de fianza que ha de depo
sitarse para tomar parte en el acto 
se rá del 5 por 100 del importe total 
del presupuesto, extensivo al 10 
como g a r a n t í a del contrato. 

Madrid 27 de Agosto de 1884.— 
E l Director general , Ezequiel Or 
doñez . 

Exis t iendo vacantes siete plazas 
de atamnas en el Colegio de l a U n i o n 
de Aranjuez, creado para la educa
ción de hué r fanas de militares ó pa
triotas muertos en c a m p a ñ a ó por 
resulta de lesiones ó heridas rec ib i 
das en la misma, y debiendo és tas 
proveerse por concurso, s e g ú n pre
viene el art. 10 del cap í tu lo l . ° d e 
la ins t rucc ión general y reglamen
to fecha 30 de Junio del corriente 
a ñ o , publicado en la Gaceta de 3 de 
Jul io siguiente, en las j ó v e n e s que 
se encuentren en este' caso y que 
no sean menores de siete años ni 
mai'ores do 14. podrán di r ig i r sus 
solicitudes al Excmo . S r . Ministro 
de la Gobernación, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que proviene el a r 
t í cu lo 13 del mismo capitulo de la 
referida instrucciou y reglamento. 

UI concurso se ce r ra rá á los 40 
dias de publicado este anuncio en la 
Gacela. 

Madrid 21 de Agosto de 1884.— 
E l Director g e n e r á l . Ezequiel O r 
doñez . 

(Gaceta del 29 de Junio de 1884). 

E l E x c m o . Sr . Ministro de lá G o 
be rnac ión comunica con esta fecha 
al de Estado la siguiente Real orden: 

« E x c m o . Sr . : Con motivo de la 
presencia del cólera morbo as iá t ico 
en T o l ó n ; d e conformidad con lo pro
puesto por el Real Consejo del ramo 
y en consideración á l a importancia 
general del comercio y á l a g ran fa
ci l idad y rapidez en los viajes y 
trasportes de m e r c a n c í a s , por medio 
de los cuales en brev í s imo tiempo 
pueden ser conducidos á grandes 
distancias los g é r m e n e s morbosos 
productores de las pestilencias; este 
Ministerio ha declarado sucio el 
puerto de Tolón y comprometidos 
todos los de Francia y sus colonias 
en el Medi te r ráneo , debiendo sufrir 
10 dias de cuarentena los buques 
procedentes de los puntos en que se 
haya presentado el cólera s i no han 
tenido accidente á bordo, y 15 en 
otro caso, y 7 de cuarentena i g u a l 
mente rigurosa los que vengan de 
los puertos de dichos pa íses donde 
no exista la citada enfermedad; en 
tend iéndose esta dec larac ión á par
t i r de cualquier fecha de salida. 

H a resuelto el acordonamieuto r i 
guroso de la frontera con Francia, 
estableciendo cuarentena de siete 
dias para los pasajeros procedentes 
de dicha nac ión , y lazaretos en los 
puntos convenientes de todas las 
vias de comunicac ión para l a fumi
g a c i ó n y expurgo de los equipajes y 
m e r c a n c í a s . H a prohibido l a entra
da de las aves y de ganado lanar, 
cabrio, vacuno y de cerda. 

Han sido declaradas sucias las 
procedencias do Bi rman ia , Siam, 
A n n a m y penínsu la de Malaca, sea 
cual fuere la fecha de salida de las 
naves. 

Y finalmente, por lo que respecta 
á medidas en el interior de E s p a ñ a , 
ia Gacela del 2o de este mes publica 
una circular do la Dirección general 
del ramo, recordando el cumpl i 
miento de las instrucciones v igen
tes para los casos do epidemia. 

De Real orden lo comunico á V . E . 
para conocimiento de nuestros R e 
presentantes y Consulados en el 
extranjero. Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — F . Romero y R o 
bledo. ' 

Lo que traslado á V . S. á fin de 
que inmediatamente se publique 
d icha disposición en el Jioletin Ofi
c ial de l a provincia, para conoc i 
miento del comercio y personas i u -
teresadas. Dios guardo á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid US de Jun io ae 
1884.—El Director genera l . E . O r 
doñez .— Sr. Gobernador de la pro
v i n c i a de 

Con vista de haberse declarado 
el cólera morbo as iá t ico en Marse
l l a , y de conformidad con lo dispues
to en circular del 28 de esto mes, 
esta Dirección general ha acordado 
imponer 10 dias do cuarentena de 
r igor en lazareto sucio á las proce
dencias del citado puerto, sea cual 
fuere la fecha de su sal ida. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 29 de Junio de 1884.—El D i 
rector general, E . Ordofie/ . .—Señor 
Gobernador de la provincia de 

(Caceta del dia 10 de Juaio.) 
MINISTHUIO 1)15 L A r.OBIÍHXACTON. 

REAI. Ó11D1ÍX. 

l imo. Sr . : Siendo por desgracia 

un hecho cierto y oficial la apari
ción del có le ra morbo as iá t ico en 
las provincias de Valencia , Caste
l lón , Murc ia y en l a capital del R e i 
no, aunque en é s t a todav ía , por 
fortuna, en proporciones que permi
ten abrigar la fundada esperanza 
de impedir su desarrollo, s i e l celo 
y las medidas h ig i én i ca s adoptadas 
por las Autoridades son vigorosa
mente secundadas por el vecinda
rio; esa Dirección publ icará desde el 
día de m a ñ a n a en la Gaceta los partes 
oficiales que reciba sobre la marcha 
de l a epidemia en aquellos puntos 
ó en otros que puedan ser invadidos 
en lo sucesivo. 

L a publicidad de las alteraciones 
que sufra la salud púb l i ca , hecha 
con r igurosa exact i tud, c o n t r i b u i r á 
á mantener la confianza de un lado 
y á hacer imposibles de otros falsee 
rumores que difundan injustificadas 
alarmas que pueden perturbar l a 
conveniente serenidad de los á n i 
mos y ocasionar alteraciones sens i 
bles en los intereses que const i tu
yen l a vida y riqueza de la N a c i ó n . 

Lo que con el anterior propósi to 
comunico á V . I. de Real orden para 
que sesirva d a r l e c u m p l í m i e n t o . Dios 
guarde á V . I. muchos a ñ o s . Madrid 
16 de Junio de 1885.—Romero y 
Robledo.—Sr. Director general de 
Beneficencia j Sanidad. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

CIRCULAR. — SANIDAD, 

Encargo ¡i los Svcs. Alcaldes 
el exacto cumplimiento de las 
prescripciones anteriores y ade
más de las siguientes: 

1. "' Desde el dia en que reci
ban esfa cíi'cular darán diaria
mente ú este Gobierno parte del 
estado de la salud pública en sus 
respectivos municipios, sin per
juicio de hacerlo inmediatamen
te que ocurra alguna novedad 
por el medio mas i'ápído, y con 
espresion detallada de sus cir
cunstancias. 

2. " Darán conocimiento á las 
Juntas municipales de Sanidad 
de ésta y de las precedentes dis
posiciones; oirán su dictámen 
respecto de las medidas que de-
lian adoptarse en la localidad y 
remitirán á esto Gobierno certi
ficación del acta de la sesión, i c -
niendo on cuenta lo provenido en 
l a llcal orden del dia 12 del co
rriente, acerca de la responsabi-
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lidad que por sus acuerdos co
rresponde al Alcalde. 

3. * Inspeccionarán con el 
concurso facultativo á los viaje
ros que lleguen á los pueblos de 
su jurisdicción, asi como sus 
equipajes, pero solamente con el 
fin de precaver cualquiera peli
gro que evidentemente pudiera 
resultar para la salud pública, 
cuidando bajo su mas estrecha 
responsabilidad de no entorpecer 
el libre tránsito de ningún viaje
ro, cuyo estado de salud sea sa
tisfactorio. 

4. " Queda terminantemente 
prohibido á los Alcaldes, estable
cer lazaretos para sufrir cuaren
tenas, cordones ó medidas de 
aislamiento, sin autorización de 
este Gobierno; sin perjuicio de 
que tengan dispuesto un local á 
propósito para el aislamiento y 
asistencia de los que según dicta
men facultativo resulten invadi
dos del cólera, y para la desin
fección en su caso de los equipa
jes, que nunca se estenderá ¡1 los 
objetos que puedan deteriorarse, 
consultando siempre cualquiera 
medida extraordinaria que por 

motivos muy justificados hayan 
de adoptar. 

León 18 de Junio de 1885. 

El dobernador. 

Belitmrlo de l a Cárcova. 

Punto á t residencia. 

SECCION DK FOMENTO. 

Expropiaciones. 

Hecho efectivo el libramiento pa 
ra el pago del expediente de expro
piación del trozo 8.° de la carretera 
de 2.° orden de Ponferrada í la E s 
pina, correspondiente al t é r m i n o 
municipal de Palacios del S i l , he 
acordado s e ñ a l a r el dia 27 de los co
rrientes para la rea l izac ión de los 
pagos, cuyo acto t end rá lugar en l a 
casa Ayuntamiento de dicho t é r m i 
no ante los funcionarios que espre
sa el art. 62 del Reglamento para la 
ejecución de l a ley de 10 de Ene 
ro de 1879. 

Y conforme á lo prevenido en el 
art. 61 del mismo, se hace públ ico 
á medio del presente para que, l l e 
gando á conocimiento de los intere
sados, puedan concurrir con opor
tunidad, al objeto que se deja ex
presado. 

León 15 de Junio de 1885. 

El Qobcrnador. 

Bellsar io de In d i rcovn . 

GOBIERNO MILITAIl . 

Los Sres. Alcaldes de los puntos que constan en la relación que se 
inserta á seguida, se se rv i rán prevenir á los reclutas sorteados para U l 
tramar que en ella figuran, que han sido destinados por Real órden de 9 
del actual a l Regimiento infanter ía de San Marcia l , previn iéndoles que 
el dia 25 del mismo se presenten eu esta capital en el cuartel de la Fábr ica 
al Jefe de la Caja de Recluta, trayendo consig-o y e n t r e g á n d o l e el jus t i f i 
cante de revista fechado en el pueblo el dia en que salgan de él , cuyo do
cumento lo redac ta rán en la forma que se indica en el formulario inserto 
á con t inuac ión . 

León 17 de Junio de 1885.—El Brigadier Gobernador, Cappa. 

FuItMl;L.\UIO IJUE SE CITA. 

EJÉRCITO D E U L T R A M A R . E S P E C T A C I O N Á E M B A R Q U E 

Jusii/kante de recisttr ptim ta athiüidstraUta- de este dia. 

Soldado. F . de T. v T . . . P . 

Tal pueblo tal dia do Junio ISSó. 

F i rma del interesado 6 de u n testigo á ruego si no sabe. 

Revistado. 
F i rma del Alcalde y HOÜO del Ayuntamiento. 

Nota . Se estendeni en medin pliego de papel de hilo á lo largo, l i a -
ciéndoso dos ejemplares de los cuales uno quedará cu poder del "Alcalde 
y el otro traerá ' consiga el interesado. 

105 Kamon Calvo González San Adrián del Val le 
106 Vicente Fernandez Casas Laguna Da lga 
107 Fernando Casado Gómez idem 
111 Marcos Vidales Fernandez Riego de la V e g a 
113 Lucio Mar t ínez Celado Vi l lamontán 
114 Benito Cuadrado Trabijas idem 
115 Francisco Falagan Lobato idem 
116 Cayetano Alonso Castro idem 
Í 1 8 Juan Muñoz Mart ínez San Esteban de Nogales 
121 Domingo Alvarez Calvo Vi l l aga ton 
122 Ildefonso del Canto Ojedos Zotes del Pá ramo 
125 Antonio García Alvarez V i l l ame j i l 
135 Nicanor Prieto García Quintana del Castillo 
136 Nicolás Fernandez Fernandez idem 
139 José Vi lo r i a Fernandez Alvares 
141 Manuel Vi lor ia Fernandez idem 
142 Isidro Moran Blanco idem 
143 Luís Moro Ruiz Carrizo 
140 Serafín Lozano Fernandez Castropodame 

l 151 M i g u e l Fernandez Manso Benavidcs 
153 Juan Botas Palacios Santa Colomba de Somoza 
155 Fernando Lera Lera Luc i l lo 
169 Ventura Carro Carro Otero de Escarpízo 
170 Pedro Garcia Carro idem 
175 Ceferino Luengo Cuesta Santiago Millas 
177 H e r m ó g e n e s Carbajo Alonso Truchas 
178 Mateo Liébana Rodr íguez ídem 
179 Pedro Caballero Fernandez idem 
180 Ceferino Liébana Rodr íguez idem 
181 Vicente Bocero del Rio idem 
182 Constantino Arias Cafmelo idem 
183 Ceferino Carbajo González idem 
184 Ceferino D o m í n g u e z Peral idem 
185 José Madero Cañe te idem 
192 Rafael Fernandez López Congosto 
196 Cayetano Canci l la Pozo I g ü e ñ a 
198 Pedro Reguera Rodr íguez Ponferrada 
199 Fernando Regueral idem 
500 Eusebio Blanco Melgar idem 
202 José Fernandez Valcarcel idem 
203 Bernardo Castro Caballero ídem 
210 Domingo Garcia Carraretal Benuza 
211 Pedro Expós i to idem 
212 Manuel Fernandez R o d r í g u e z idem 
213 Manuel López Arias idem 
222 Inocencio López Domínguez Barrios de Salas 
226 Felipe González Padilla P á r a m o del S i l 
228 Fernando Alonso Forreras Folgoso 
229 Miguel de la Mata Moran ídem 
234 Bonifacio Lajjfo Fernandez Cacabelos 
235 Felipe González Carroniego idem 
236 Victoriano González A l v a idem 
242 Tirso Boces Pacios Priaranza del Bierzo 
244 Gerónimo López Gancolo San Esteban de Valdueza 
245 Guil lermo Barrio Valle Arganza 
247 Domingo López Oirá Bavjas 
24.9 Graciano Terrón Ramón Fabero 
250 Hig in io Iñ iguez Valcarcel ídem 
252 Braulio Várela Mart ínez Quintana y Congosto 
253 Antonio Rodr íguez Alvarez Oencia 
254 Domingo Trincado Garnelo Carracedelo 
25fi Jacobo (¡onzalez Sánchez Comi lón 
258 Santiago Rivera López Camponaraya 
257 Satumuio Gallardo López Pór t e l a de A g n i a r 
265 M i g u e l Rodr íguez Alvarez Gorullón 
267 José Murías López Villafranca del Bierzo 
268 Gonzalo Fernandez Rodr íguez idem 
272 Pedro Mcletulez Mart ínez Peranzanes 
274 Rosindo Martiuez Fernandez idem 
277 Pnlicarpo Pérez López Vega de Valcarce 
279 Manuel Coedo Rubio idem 
280 Antonio Nufiez S i lva Trabadelo 
281 Luis Moran Lope* ídem 
283 Antonio Santin Carballo idem 
28.:> Santiago Salgado Candin 
286 Balbino Moráñ idem 
287 Antonio Cachón ídem 
288 Juan Rivera Calvo Bercianos del Camino 
289 Mat ías González González Vega de Almanza 
290 Víctor io Fernandez Cubría ídem 
291 José Arias I t ib io Valdepolo 
293 Victor iano Benitez Rebollo Vil lacé 
296 J e s ú s Felipe Rivera Galleguil los 

i 299 T o m á s González Regueras Cabreros del Rio 
¡ 305 Nicolás Bartolomé Santos .Toara 
! Serafín Morreisa Cortiza Vil labl ino 
¡ Severino Alvarez Alonso Cabrí l lanes 

Coustautino Alvnricl Colado idem 
Manuel Echevarr ía Marcos León 
Bar to lomé González Cepeda San Justo de la Vega 

-
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dé 
Vil laj i i i lambre. 

S e g ú n me part icipa el presidente 
de l a Junta administrat iva de este 
pueblo, por el celador del campo del 
mismo fué hallada el dia 7 del a c 
tua l entre e l vago sembrado, un c a 
ballo de cor ta alzada, herrado de los 
cuatro pies; el cual se hal la deposi
tado en el referido pueblo . 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue' A conoc i 
miento de la persona que se orea 
ser su d u e ñ o . 

Vil laqui lambre 11 de J u n i o de 
1885.—El Alcalde , Enr ique Diez. 

D . José Rivera López , Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Camponaraya. 
Hago saber: Que hal lándose ter

minado el repartimiento terri torial , 
padrón de cédu l a s personales y re • 
partimiento industrial para el ejer
cic io venidero de ,1885 á 1880, se 
anuncia hallarse expuestos al p ú b l i 
co, por el t é r m i n o de ocho dias en 
l a Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
dichos documentos, durante cuyo 
t é r m i n o los contribuyentes en los 
mismos comprendidos pueden ente
rarse de su contenido é interpouer 
las reclamaciones que les conven
gan pues trascurridos que sean no 
les se rán admisibles y desde luego 
so r emi t i r án por esta Alcald ía á la 
aprobac ión superior. 

Camponaraya Junio 10 de 1885. 
— E l Alcalde, Juan R ive ra López .— 
Por su mandado, Luciano Armen-
dariz, Secretario. 

Alcaldía m i s l i l i i c i o n a l de 
Rodieemo. 

L a noche del 8 del corriente de
sapareció del pueblo de Peladura, 
Ayuntamiento de Rediezmo u u c a 
ballo de la propiedad del que suscr i 
be vecino de dicho pueblo, cuyas 
s e ñ a s son las siguientes. 

Edad 5 a ñ o s hechos, pelo cas t año 
claro, 7 cuartas escasas de alzada, 
c r in larga entresacada, cola a l cor-
bejon, cabos negros, y un lunar 
chico en el costil lar. 

L a persona en cuyo poder «o halle 
lo pondrá en conocimiento del due
ñ o , quien abonará los gastos. 

Peladura 13 de Junio de 1885.— 
J o s é Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Oarucedo, 

E l Alcalde do barrio do Carucedo 
•con esta fecha, me participa haber 
desaparecido el d ia 4 del corriente, 
de una heredad de Valentín de P a 
tíos, una pol l ina que de su propie
dad tenia pastando en aquella, sin 

que ú pesar de las pesquisas hechas 
por toda l a circunferencia haya 
podido adquirir noticia del paradero 
del animal, cuyas señas son las s i 
guientes: edad 2 años , pelo negro, 
bebedero blanco, 5 y media cuartas 
de alzada, esquiladas las orejas for
mando en cada punta una penlla, y 
t a m b i é n en l a cola á especie de ro
sario hecho á tijera. 

Carucedo Junio 7 de 1885 .—El 
Alcalde , Domingo Bel lo . 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento para el repartimieo-
to de terri torial , se anuncia hallarse 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no será atendida ninguna, pa
rándoles todo perjuicio. 

San Mi l l an de los Caballeros 
Santa María de Ordás 
V i l l a manan 

Terminado e l repartimiente de la 
con t r ibuc ión Terri torial para el a ñ o 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t inuac ión se expresan, hallarse ex 
puestos al públ ico por termino de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re 
clamaciones que crean convenirles, 
en la inte l igencia do que trascur
rido dicho plazo no se rán o ídas . 

Bembibro 
Santa Colomba de Somoza 
Cubillas de los Oteros 
Vi l lamar t in de D. Sancho 
Puente de Domingo Florez 
Santa María del P á r a m o 

J U Z G A D O S , 

madura á la provincia de León , con 
el objeto de que los perjudicados 
r indan l a oportuna dec la rac ión por 
los particulares conducentes, pre
v in iéndo les que do no hacer las re 
clamaciones en el tiempo que se les 
fija p o d r á i r rogá r se les perjuicio: 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha en l a causa 
que ins t ruyo contra el Jacinto 
Blazquez Muñoz, como presunto 
autor de la sus t r acc ión de mencio
nados carneros. 

Dado en Béjar á 9 de Junio de 
1 8 8 5 .— J o s é Marceliano Gonzá l ez . 
—Sebastian P u i g . 

Señas de los carneros. 

Cinco carneros merinos que to
dos e s t á n seña lados en las orejas 
con un golpe por delante en cada 
una de ellas, cuatro son enteros y 
el restante capón , tres con astas y 
dos mochos, cuatro de dichos c a r 
neros tienen una mela ó pega en el 
costado izquierdo que figuran J . S. 
m a y ú s c u l a s y otro de dichos carne • 
ros tiene igua l s eña l en el ¡ado de
recho y e s t á cojo. 

D . José Marceliano González , C o 
mendador de n ú m e r o de la Real 
Orden de Isabel la Cató l ica y 
Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y partido de Béjar . 
Por el presente edicto se c i ta y 

emplaza de comparecencia ante este 
Juzgado en t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde que tenga efecto su 
publ icación en l a Gaceta T ' ' adr id, 
i todos los que se crean con dere
cho á reclamar cinco carneros, c u 
yas s e ñ a s so expresan á cont inua
c ión , que en el dia de ayer fueron 
retenidos y ocupados por l a Guar 
dia c i v i i de esto puesto á Jacinto 
Blazquez Muñoz , vecino do l a C a l 
zada de Béjar y cuyas cinco roses l a 
nares se creen de ilícita procedencia 
y sus t r a ídas de los rebaños merinos 
que atraviesan el cordel de E s t r c -

Juzgado municipal de 
Villares de Onigo . 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a interinamente, se halla vacan
te la Secretaria de este Juzgado 
munic ipa l , por no estar provista con 
arreglo á lo dispuesto en el R e g l a 
mento de 10 de A b r i l do 1871, se 
anuncia para su provisión por el 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde 
su inserc ión en el BoLimrí OFICIAL 
de esta provincia , dentro do los 
cuales, los aspirantes p r e s e n t a r á n 
en esta Secre ta r í a sus solicitudes 
documentadas como se previene en 
en el art. 13 del citado Reglamento. 

Vi l lares de Orvigo 13 de Jun io 
de 1 8 8 5 .—E l Juez munic ipa l , M a 
nuel Gal lego. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO A L V A R A D O 
P e r m a n e c e r á en León desde el 10 

de Junio al 1Ü de Jul io . T e n d r á lugar 
l a consulta en la calle de l a R ú a , 
m i m . 17, principal . 

J . M. C0RDEIR0. 

FOTÓGRAFO. 

Acaba de recibir varios aparatos 
y p r o c e d i m i e n t o s perfeccionados 
con los ú l t imos adelantos, para ha 
cer toda clase de vistas y retratos 
hasta el t a m a ñ o natural . 

Calle do San Pelayo, n ú m e r o 9, 
p róx imo á la Catedral, León. 
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